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INTERVENCIÓN DESDE LA TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

Con el propósito de preservar e impulsar el desarrollo de las lenguas indígenas na-
cionales, se otorga el uso de la tribuna a:

-El ciudadano Iván Canek Estrada Peña, quien se expresa en lengua k´iche´. . . . 

Desde la curul, intervienen:

-El diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso, del PAN, para solicitar se garanti-
ce la asignación de recursos para la construcción de un nuevo hospital general, de
zona del Instituto Mexicano del Seguro Social, en Irapuato, Guanajuato. . . . . . . 

-La diputada Vanessa López Carrillo, del PT, para denunciar la desaparición del
ciudadano Rogelio Portillo Jaramillo, desaparecido desde el 28 de marzo, en Hue-
tamo, Michoacán, y exigir a las autoridades su localización. . . . . . . . . . . . . . . . 
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-El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del PAN, para denunciar una alerta sa-
nitaria con relación a la compra y suministro de medicamentos falsificados a pa-
cientes con cáncer en instituciones de salud pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES

Del diputado Gerardo Villarreal Solís, del PVEM, por la que solicita el retiro de
la iniciativa con proyecto de decreto por que se reforman las fracciones XIII y XIV
y se adiciona una fracción XV al artículo 35 de la Ley General de Movilidad y Se-
guridad Vial, en materia de prevención de riesgos derivados de registros, tapas y
alcantarillas deterioradas en calles y banquetas. Se tiene por retirada. Actualí-
cense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS ESTATALES

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del Congreso de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma y adiciona el artículo 30 de la Ley General de Educación. Se tur-
na a la Comisión de Educación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS

Del Congreso de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan los artículos 200 y 201 de la Ley de Instituciones
de Seguros y de Fianzas. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Del Congreso de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona el artículo 10 de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales. Se turna a la Comisión de Reforma Política-Electoral, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Del Congreso de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adicionan los artículos 211 Bis, 220 Bis y 372 del Código Nacional de
Procedimientos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . 
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INICIATIVAS DE SENADORAS Y SENADORES

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, RE-
GLAMENTARIA DELAPARTADO B DELARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL

De la Cámara de Senadores  se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, pre-
sentada por las senadoras y los senadores Alejandra Barrales Magdaleno, Amalia
García Medina, Luis Donaldo Colosio Riojas, Daniel Barreda Pavón, Néstor Ca-
marillo Medina, y Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LEY DE
COMERCIO EXTERIOR, Y LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 40, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 15,
fracciones IV y VI de la Ley de Comercio Exterior, y se adiciona el artículo 283
Quáter a la Ley Federal del Trabajo, en materia de certificación laboral para la
agroexportación y protección de los ecosistemas forestales. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia
de reducción de la jornada laboral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones del
Código Penal Federal, en materia de delitos contra el ambiente y la gestión am-
biental. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

En términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas
a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamen-
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taria. (Las iniciativas y proposiciones podrán ser consultadas en el Diario de los
Debates de esta fecha, en el Apéndice) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA
SESIÓN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO A

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS ESTATALES

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del Congreso de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma y adiciona el artículo 30 de la Ley General de Educación. 

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS

Del Congreso de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan los artículos 200 y 201 de la Ley de Instituciones
de Seguros y de Fianzas. 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Del Congreso de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona el artículo 10 de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales. 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Del Congreso de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adicionan los artículos 211 Bis, 220 Bis y 372 del Código Nacional de
Procedimientos Penales. 

INICIATIVAS DE SENADORAS Y SENADORES

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, RE-
GLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL

De la Cámara de Senadores  se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, presen-
tada por las senadoras y los senadores Alejandra Barrales Magdaleno, Amalia
García Medina, Luis Donaldo Colosio Riojas, Daniel Barreda Pavón, Néstor Ca-
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marillo Medina, y Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

ANEXO 1

DICTÁMENES CON PROYECTO DE DECRETO DE PUBLICIDAD 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LEY DE
COMERCIO EXTERIOR, Y LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 40, fracción I de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, 15, fracciones IV y VI de la Ley de Comercio Exterior,
y se adiciona el artículo 283 Quáter a la Ley Federal del Trabajo, en materia de
certificación laboral para la agroexportación y protección de los ecosistemas fo-
restales.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral del Trabajo, en materia de reducción de la jornada laboral.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones del Código Penal Federal, en materia de delitos contra
el ambiente y la gestión ambiental.
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Presidencia de la diputada 
Kenia López Rabadán

ASISTENCIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Solicito
a la Secretaría dar a conocer el resultado del registro de
asistencia de las y los diputados.

La secretaria diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz:
Señora presidenta, se tienen registrados 399 diputadas y
diputados. Por lo tanto, hay quórum.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (12:02
horas): Se abre la sesión ordinaria del miércoles 22 de abril
de 2026 en modalidad presencial.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: El orden
del día se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria
y está disponible en las tabletas de las y los legisladores pa-
ra que puedan verificar los asuntos a tratar.

La secretaria diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz:
«Segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo año
de ejercicio de la LXVI Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 22 de abril de 2026

Intervención desde la tribuna en lengua indígena

Del ciudadano Iván Canek Estrada Peña, hablante de
k´iche´.

Actas de las sesiones anteriores.

Comunicaciones oficiales

Del diputado Gerardo Villarreal Solís

Solicita el retiro de iniciativas.

Iniciativas del Congreso del estado de Nuevo León

Con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona
el artículo 30 de la Ley General de Educación.

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan los artículos 200 y 201 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas.

Con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo
10 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Con proyecto de decreto por el que se adicionan los artícu-
los 211 Bis, 220 Bis y 372 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales.

Iniciativa de senador

Con proyecto de decreto por el que se reforman diversas dis-
posiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta y de la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del
Artículo 123 Constitucional, presentada por las senadoras y
los senadores Alejandra Barrales Magdaleno, Amalia García
Medina, Luis Donaldo Colosio Riojas, Daniel Barreda Pa-
vón, Néstor Camarillo Medina y Clemente Castañeda Hoe-
flich del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Acuerdo de los órganos de gobierno

Declaratoria de publicidad de dictámenes

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 40, fracción I
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15,
fracciones IV y VI de la Ley de Comercio Exterior; y se adi-
ciona el artículo 283 Quáter a la Ley Federal del Trabajo, en
materia de certificación laboral para la agroexportación y
protección de los ecosistemas forestales.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyec-
to de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en
materia de reducción de la jornada laboral.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones del Código Penal
Federal, en materia de delitos contra el ambiente y la ges-
tión ambiental.

Iniciativas

Que adiciona un artículo 36 Bis a la Ley General de Cultu-
ra y Derechos Culturales y declara el Día Nacional del Or-
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ganillero, a cargo de la diputada María del Carmen Bautis-
ta Peláez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los numerales 1 y 2 del artículo 77 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada
Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de calidad sanitaria del agua para
uso y consumo humano y su saneamiento, suscrita por los
diputados Luis Humberto Aldana Navarro y Mildred Con-
cepción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, en materia de la incorpora-
ción de la licencia menstrual, a cargo de la diputada Rufina
Benítez Estrada, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de explotación sexual infantil en
el contexto de viajes y turismo, suscrita por la diputada Ta-
nia Palacios Kuri y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de explotación sexual infantil en el contexto de
viajes y turismo, suscrita por la diputada Tania Palacios
Kuri y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 159 de la Ley del Sector Eléctrico,
en materia de tarifas especiales para servicios de uso do-
méstico, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de Las Mujeres a una Vida Libre de
Violencias, en materia de género y de prevención y erradi-
cación de la violencia hacia las mujeres, a cargo de la dipu-
tada Martha Aracely Cruz Jiménez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 103 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pre-
vención de la convivencia o cohabitación forzada, a cargo
de la diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 54, 55 y 56 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de plurinominales, a cargo del diputado Mario Cal-
zada Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 42 Ter a la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B del Artículo 123 Constitucional, a fin de establecer
días de descanso obligatorio del 24 de diciembre al 2 de
enero para las personas trabajadoras que desempeñan fun-
ciones no esenciales, a cargo del diputado Antonio Loren-
zo Castro Villarreal, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la denominación del Capítulo IV y los artícu-
los 16 y 18 de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad, a cargo de la diputada Mónica He-
rrera Villavicencio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma las fracciones I y II del artículo 17 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 5o., 6o. y 9o. de la Ley General
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, en ma-
teria de preservación, reconocimiento y memoria de las
lenguas indígenas en peligro de desaparición y de las len-
guas indígenas extintas, a cargo del diputado Guillermo
Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 78 y adiciona el artículo 78 Bis de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en
materia de sanciones, a cargo de la diputada Alma Laura
Ruiz López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de Violencia Obstétrica, suscrita
por la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 85 y 95 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de organización de jornadas laborales, sus-
crita por el diputado Miguel Ángel Guevara Rodríguez y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.



Que adiciona el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, suscrita por el diputado Omar Antonio Borboa
Becerra y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 37 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Ri-
vas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 2o. y 103 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de situaciones de riesgo, a cargo de la diputada Olga Julia-
na Elizondo Guerra, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

De decreto por el que declara el 14 de noviembre de cada
año como Día Nacional de las y los Vendedores Ambulan-
tes, a cargo del diputado Emilio Manzanilla Téllez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 298 y 301 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Margarita García García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

De decreto por el que se declara el 01 de julio de cada año
Día Nacional de la Partera Rural, a cargo de la diputada
Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 60 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado Fran-
cisco Javier Velázquez Vallejo, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona la fracción XXI del artículo 15 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, en materia de avances tecnológicos, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 31, recorrién-
dose los subsecuentes, de la Ley General de Cambio Cli-
mático, en materia de mitigación climática basada en eco-
sistemas, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 15 Bis de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de
prosperidad compartida, a cargo del diputado Leoncio Alfon-
so Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VII del artículo 1o. de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, en materia de participación de las comunidades indíge-
nas, afromexicanas y de la comunidad académica y
científica en la mitigación del cambio climático, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 18 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de edu-
cación ambiental comunitaria con participación de niñas,
niños y adolescentes, a cargo del diputado Leoncio Alfon-
so Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XVII, recorriéndose la subse-
cuente, del artículo 8o. de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de pro-
tección y reposición de árboles en zonas urbanas, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XI del artículo 23 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en
materia de planeación y protección urbana frente a tempera-
turas extremas, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción X Bis del artículo 23 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de movilidad urbana sustentable, a car-
go del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción IX del artículo 4o. de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de movi-
lidad activa con enfoque ambiental, a cargo del diputado
Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona los artículos 50 y 70 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por la dipu-
tada María del Rosario Guzmán Avilés y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 28 de la Ley del Sector Eléctri-
co, a cargo del diputado Andrés Mauricio Cantú Ramí-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 22 de abril de 20269



Año II, Segundo Periodo, 22 de abril de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados10

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de permisos de
paternidad, a cargo del diputado Arturo Olivares Cerda, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 12 de la Ley de Ayuda Alimentaria
para los Trabajadores, a cargo de la diputada Lucero Higa-
reda Segura, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 3o., 25 y 35, y se adiciona un ar-
tículo 28 Bis de la Ley Federal de Protección del Patrimo-
nio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y
Afromexicanas, en materia de plagio de diseños, creacio-
nes artesanales o expresiones culturales tradicionales, a
cargo del diputado Raymundo Vázquez Conchas, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el segundo párrafo del artículo 36 y el artícu-
lo 46 de la Ley de Aeropuertos, en materia de acceso de
agua potable gratuita en los aeropuertos nacionales, a car-
go de la diputada Flor de María Esponda Torres, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 1253, fracción I, del Código de Co-
mercio, en materia de derecho a la probanza, debido proceso
y tutela judicial efectiva, a fin de eliminar un requisito formal
declarado inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, a cargo de la diputada Astrit Viridiana Cornejo
Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 79 Bis de la Ley General de Pro-
tección Civil, en materia de prevención de accidentes por
transporte de materiales peligrosos en áreas urbanas, a car-
go de la diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo a la fracción IV del artículo 185 y
adiciona un párrafo a la fracción VIII del artículo 186 de la
Ley Federal de Derechos, se adiciona un párrafo al artícu-
lo 23 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitu-
cional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad
de México, en materia de gratuidad del primer registro y
otorgamiento del título profesional en las instituciones de
educación superior pública, a cargo de la diputada Bertha
Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 150 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de prevención de accidentes por transporte de mate-
riales peligrosos en áreas urbanas, a cargo de la diputada

Rosario del Carmen Moreno Villatoro, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona la fracción VI al artículo 13 de la Ley Gene-
ral de Educación, a cargo del diputado José Armando Fer-
nández Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 97 del Código Penal Federal, a car-
go del diputado José Armando Fernández Samaniego, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley General de
Protección Civil, a cargo del diputado Aciel Sibaja Men-
doza, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XXVI al artículo 30 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de educación financiera y
productiva con enfoque comunitario, a cargo del diputado
Juan Carlos Varela Domínguez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción
del financiamiento público a los partidos políticos, a cargo
de la diputada Merary Villegas Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal de Sanidad Animal, de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, y del Código Penal Federal, en materia de pro-
tección, bienestar y tenencia responsable de animales de
compañía, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santiago
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 41 base I, primer párrafo; 52; 53
segundo párrafo y 54 fracción VII, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Rosa María Castro Salinas, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma diversas disposiciones a la Ley de Energía
para el Campo, en materia de actualización institucional
y lenguaje incluyente, a cargo de la diputada Eunice Abi-
gail Mendoza Ramírez, del Grupo Parlamentario de 
Morena.

Que adiciona el artículo 48 Bis a la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, en materia de reasigna-
ción operativa progresiva del personal policial en etapa



previa al retiro, a cargo del diputado Armando Corona Ar-
vizu, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 60 y 68 de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el dipu-
tado Miguel Ángel Guevara Rodríguez y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de recono-
cimiento de los ecosistemas digitales e inteligencia artificial,
a cargo del diputado Emilio Suárez Licona, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 6o. de la Ley de Coordinación
Fiscal, a fin de prohibir la retención de recursos federa-
les etiquetados a los municipios por parte de las entida-
des federativas, a cargo de la diputada Marcela Guerra
Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia de pro-
fesionalización policial y coordinación interinstitucional, a
cargo de la diputada Marcela Guerra Castillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 32 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, en materia de fortalecimiento de las comisiones de
ordenamiento de las zonas metropolitanas interestatales e
intermunicipales, a cargo del diputado Juan Moreno de Ha-
ro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal de Protección del Pa-
trimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas
y Afromexicanas, de la Ley del Seguro Social y de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de protección integral a la
salud de personas practicantes de manifestaciones cultura-
les tradicionales de pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas que impliquen riesgo físico, a cargo de la
diputada Lorena Piñón Rivera, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona los artículos 75 Bis y 75 Ter a la Ley Federal
de Protección al Consumidor, en materia de protección de
las personas consumidoras en las preventas inmobiliarias,

a cargo del diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Víctimas, en materia de reparación integral
por maltrato animal, a cargo del diputado Francisco Ja-
vier Farías Bailón, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para
crear el Centro de Análisis y Consulta Indígena, a cargo de
la diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la
Cámara de Diputados, para crear el Centro de Análisis y
Consulta Indígena, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy
Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Institucio-
nes de Seguros y de Fianzas y de la Ley Sobre el Contrato de
Seguro, a cargo de la diputada Maiella Martha Gabriela Gó-
mez Maldonado, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones a la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, en materia de reconocimiento y acreditación del
concubinato para el acceso a derechos de seguridad social,
a cargo de la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, para prohibir en aplicaciones
digitales las alertas sobre dispositivos de control de veloci-
dad y seguridad vial, a cargo del diputado Carlos Eduardo
Gutiérrez Mancilla, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de centros de
educación y cuidado infantil, a cargo del diputado Arturo
Olivares Cerda, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 75 y adiciona un artículo 75 Bis a
la Ley Nacional de Ejecución Penal, en materia de valora-
ción integral de ingreso y de egreso para personas recluidas
en centros penitenciarios, suscrita por las diputadas Mil-
dred Concepción Ávila Vera y Anais Miriam Burgos Her-
nández, del Grupo Parlamentario de Morena.
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Que reforma el artículo 39 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Montserrat Ruiz Páez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona el Capítulo VIII y los artículos 156, 157, 158,
159, 160 y 161 de la Ley General de Cultura Física y Depor-
te, en materia de violencia deportiva, a cargo de la diputada
Bertha Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 12 y 13, adiciona una fracción VI
al artículo 21 de la Ley Federal de Austeridad Republicana
y adiciona un artículo 64 Quintus a la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, en materia de cargos ho-
noríficos, a cargo del diputado Raymundo Vázquez Con-
chas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 303 del Código
Civil Federal, en materia del pago retroactivo de alimentos
desde el nacimiento del menor, a cargo de la diputada Luce-
ro Higareda Segura, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley General de Acceso Integral a los Dere-
chos de las Personas Trans, a cargo del diputado Jaime Ge-
naro López Vela, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona dos párrafos al artículo 50 de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, para que el auto-
transporte público federal, especialmente los tractos ca-
miones de doble remolque cumplan estrictamente con las
especificaciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-
STC-2-2027, a cargo del diputado Alberto Maldonado
Chavarín, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 65 del Código Civil Federal, en
materia de protección integral de la niñez, a cargo del dipu-
tado José Alejandro Peña Villa, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para otorgar facultades al
Congreso de la Unión, con el objeto de legislar en materia
de derechos de las poblaciones de la diversidad sexual y de
género, a cargo del diputado Jaime Genaro López Vela, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 7 Bis de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, para garantizar la incorporación de ad-
vertencias sanitarias visibles en productos que representen

riesgos para la salud infantil, a cargo del diputado Ricardo
Crespo Arroyo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 144 de la Ley General de Víctimas,
a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de ordenamiento turístico
territorial, a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, en materia de inclusión a las per-
sonas adultas mayores y personas en condiciones de disca-
pacidad, a cargo de la diputada Clara Cárdenas Galván, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 8o., fracción VII y 19, fracción
IX, inciso b) de la Ley de Vertimientos en las Zonas Mari-
nas Mexicanas, en materia de actualización de facultades
de la Secretaría de Marina como autoridad marítima nacio-
nal, a cargo del diputado Humberto Coss y León Zúñiga,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el decreto que dispone se inscriban con letras
de oro en los muros del Congreso de la Union los nombres
de las heroínas ilustres Josefa Ortiz de Domínguez, Leona
Vicario, Mariana Rodríguez del Toro de Lazarín y Antonia
Nava publicado en el Diario Oficial de la Federación del 27
de octubre de 1948, suscrita por las diputadas Anais Mi-
riam Burgos Hernández y Mildred Concepción Ávila Vera,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Vivienda, a cargo
del diputado José Armando Fernández Samaniego, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción VI al artículo 91 de la Ley Gene-
ral de Población, a cargo del diputado José Armando Fer-
nández Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción III Bis y la fracción V al artículo
43 de la Ley General de Educación, a cargo del diputado
José Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 7o. y el artículo 92 Ter de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, a cargo del diputado



José Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 107 Bis del Código Penal Federal,
en materia de imprescriptibilidad de los delitos cometidos
contra niñas, niños y adolescentes, a cargo de la diputada
Claudia Alejandra Hernández Sáenz, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado José Ar-
mando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona el artículo 89 Bis a la Ley General de Salud, en
materia de apoyos a las personas pasantes de las profesiones
para la salud, a cargo del diputado José Armando Fernández
Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado José Armando Fernández Samaniego, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Aviación
Civil, a cargo del diputado José Armando Fernández Sa-
maniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, en materia de derechos de las mujeres refe-
rentes a la maternidad, suscrita por la diputada María Isa-
bel Rodríguez Heredia y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil,
en materia de protección de los derechos de los pasajeros,
suscrita por la diputada Julia Licet Jiménez Angulo y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, en materia de información
climática clara y accesible, suscrita por la diputada Julia
Licet Jiménez Angulo y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, en materia de vulnerabili-

dad y riesgos climáticos, suscrita por la diputada Julia Li-
cet Jiménez Angulo y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 37 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, suscrita por el diputado Miguel Ángel Gueva-
ra Rodríguez y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 74 Sexies a la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro, suscrita por el diputado Theodo-
ros Kalionchiz de la Fuente y las y los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 95 de la Ley General de Salud,
suscrita por el diputado Theodoros Kalionchiz de la Fuen-
te y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, suscrita por el diputado Theodoros Ka-
lionchiz de la Fuente y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para facultar al Congreso de la
Unión a expedir una Ley General en Materia de pirotecnia y
artefactos explosivos, a cargo del diputado Emilio Manzani-
lla Téllez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en materia
de transparencia y justificación en las adjudicaciones di-
rectas fundamentación, a cargo del diputado Luis Gerardo
Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Mario
Calzada Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, con relación al derecho de
toda persona a ser buscada, a cargo de la diputada Laura
Ivonne Ruiz Moreno, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones, al Código Penal Fe-
deral, en materia de ecocidio, a cargo del diputado Eduar-
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do Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de evaluación, trans-
parencia y rendición de cuentas de los instrumentos de pla-
neación urbana, a cargo de la diputada Alma Laura Ruiz
López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de los artí-
culos 3o. y 41 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la cul-
tura cívica democrática, a cargo de la diputada Rosa María
Castro Salinas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo de la diputada Adriana Belinda
Quiroz Gallegos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo tercero transi-
torio del decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en
materia de Salud Mental y Adicciones, publicado el 16 de
mayo de 2022 en el Diario Oficial de la Federación, a car-
go de la diputada Lucero Higareda Segura, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 156 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Francisco Adrián Castillo Morales, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 66, párrafo segundo; y adiciona
una fracción al artículo 3o. y una fracción al artículo 52 de
la Ley de Migración, a cargo de la diputada Sandra Beatriz
González Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 5o., fracción XI, 56, y 133, frac-
ción I; y adiciona una fracción al artículo 284 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Sandra Beatriz
González Peréz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones al artículo 1o. de la
Ley Nacional de Extinción de Dominio, para hacer efecti-

va esa figura en las entidades federativas, a cargo del dipu-
tado Agustín Alonso Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 1934 del Có-
digo Civil Federal, en materia de imprescriptibilidad de la
acción de responsabilidad civil derivada de actos de vio-
lencia sexual cometidos contra personas menores de die-
ciocho años, a cargo de la diputada Blanca Araceli Narro
Panameño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el inciso m) del artículo 44 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el
artículo 16 de la Ley General de Partidos Políticos, a cargo
del diputado Carlos Alonso Castillo Pérez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 9 de diciembre como
Día Nacional en Contra de las Violencias, a cargo de la
diputada Lucero Higareda Segura, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma la fracción X del artículo 6o. de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a fin de sustituir la denominación Distri-
to Federal por Ciudad de México, a cargo de la diputada
Astrit Viridiana Cornejo Gómez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona un artículo 419 Ter al Código Penal Federal,
en materia de protección animal, a cargo de la diputada Gi-
selle Yunueen Arellano Ávila, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma la denominación del Título Noveno; se adi-
ciona un Capítulo III y un artículo 211 Bis 8 al Código Pe-
nal Federal, en materia de uso indebido de la inteligencia
artificial y otras tecnologías análogas, a cargo del diputado
Daniel Murguía Lardizábal, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma los artículos 5o., 9o. y 63 de la Ley de la Em-
presa Pública del Estado, Petróleos Mexicanos, en materia
de régimen especial de contrataciones aplicable a sus em-
presas filiales, a cargo del diputado Francisco Javier Bo-
rrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XXXIV al artículo 132 a la Ley
Federal del Trabajo, a fin de establecer la obligación patro-
nal de implementar el teletrabajo como medida preventiva



de protección a la salud y seguridad de las personas traba-
jadoras durante declaratorias oficiales de contingencia, a
cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 113 y un artículo 113 Bis a la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
suscrita por la diputada Nancy Aracely Olguín Díaz y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 25 y 28 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, en materia de deducción del Impuesto So-
bre la Renta tratándose de alimentos consumidos en res-
taurantes, suscrita por la diputada Eva María Vásquez Her-
nández y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 387 Bis al Código Penal Federal,
en materia de suplantación de identidad digital, suscrita por
la diputada Nancy Aracely Olguín Díaz y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de eutanasia, a cargo de la diputada Nora Yéssica Meri-
no Escamilla, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de peligro de contagio, a cargo
de la diputada Nora Yéssica Merino Escamilla, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Fiscal de la Federación, en materia de evasión fiscal, a car-
go de la diputada Nora Yéssica Merino Escamilla, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adicionan diversas disposiciones a la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, en materia de impuesto a las gran-
des riquezas, a cargo del diputado José Luis Sánchez Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de derecho a la educación de calidad en escuelas rurales, a
cargo de la diputada Maribel Martínez Ruiz, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de matrimonios
forzados de niñas, niños y adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Martha Aracely Cruz Jiménez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 50 y adiciona un artículo 50 Bis a
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, en materia de cáncer infantil, a cargo de la diputada
Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 189 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, en materia de producción y distribución cinema-
tográfica nacional de contenido que exponga al narcotrafi-
co o crimen organizado como una forma de vida digna de
orgullo o historia de superación, a cargo del diputado Emi-
lio Lara Calderón, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de derecho a la descone-
xión digital, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domín-
guez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona una fracción y se recorre la subsecuente al ar-
tículo 72 de la Ley General de Educación, en materia de
uniforme escolar neutro para estudiantes, suscrita por los
diputados Luis Humberto Fernández Fuentes, Jaime Gena-
ro López Vela y Anais Miriam Burgos Hernández, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de centros de rehabilitación,
suscrita por la diputada Mónica Becerra Moreno y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Economía Circular, a cargo del diputado José
Antonio Gali López, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 56 de la Ley General de Víctimas,
en materia de vivienda adecuada, a cargo de la diputada
María del Rosario Orozco Caballero, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

De decreto por el que se declara el 7 de marzo de cada año,
Día Nacional de la Mujer Transportista, a cargo de la dipu-
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tada Claudia Leticia Garfias Alcántara, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que deroga el inciso a) del artículo 5o. y reforma el artícu-
lo 8o. de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la
Administración Pública Federal, con el objeto de fortalecer
un servicio público competitivo y eficiente, a cargo del
diputado Jesús Emiliano Álvarez López, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en
materia de financiamiento, a cargo de la diputada Haidyd
Arreola López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 26 de la Ley General de Cultura y
Derechos Culturales, en materia de recaudación municipal
para el fomento, difusión, conservación, preservación y/o
investigación de las manifestaciones culturales, a cargo de
la diputada María Fabiola Karina Pérez Popoca, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 145 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de con-
formación de consejos consultivos de niñas, niños y ado-
lescentes, bajo el principio de igualdad sustantiva, a cargo
de la diputada María Fabiola Karina Pérez Popoca, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversos artículos de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
economía circular educativa, a cargo de la diputada María
Fabiola Karina Pérez Popoca, del Grupo Parlamentario de
Morena.

De decreto por el que se declara el 3 de octubre de cada año
como el Día Nacional del Café Mexicano, a cargo del dipu-
tado Emilio Ramón Ramírez Guzmán, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 58-Bis de la Ley del Servicio Ex-
terior Mexicano, para sancionar el cobro de citas en consu-
lados, a cargo de la diputada Roselia Suárez Montes de
Oca, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de acceso a práctica del ajedrez y otros juegos
de estrategia, suscrita por la diputada Elizabeth Martínez

Álvarez y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de información y evalua-
ción de los programas turísticos federales, suscrita por la
diputada Julia Licet Jiménez Angulo y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 202 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, en materia de estímulos fiscales para programas
de capacitación, tutoría y mentoría en competencias digita-
les y tecnológicas dirigidos a mujeres jóvenes residentes en
zonas rurales, suscrita por el diputado Miguel Ángel Gue-
vara Rodríguez y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley General en Materia de Bienestar, Cui-
dado y Protección de los Animales, suscrita por el diputado
Theodoros Kalionchiz de la Fuente y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos Delitos, a cargo de la dipu-
tada Diana Karina Barreras Samaniego, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 4o. y 34 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de uso y bene-
ficios de la aplicación de la inteligencia artificial en la vi-
da cotidiana, suscrita por diversas diputadas y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

De decreto por el que se declara el 19 de febrero como Día
Nacional de la Prevención y Control del Gusano Barrenador
del Ganado, a cargo del diputado Francisco Javier Farías Bai-
lón, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, suscrita por las diputadas Irais Virginia Reyes



de la Torre y Patricia Flores Elizondo, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de Ho-
nor de la Cámara de Diputados, el nombre de María Asun-
ción Sandoval Olaes, a cargo de la diputada Karina Isabel
Martínez Montaño, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el día 29 de mayo como el
Día Nacional de la Mujer Jurista, en honor a María Asun-
ción Sandoval Olaes, a cargo de la diputada Karina Isabel
Martínez Montaño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al Apartado B del artículo 102 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de pluriculturalidad, interculturalidad y plura-
lismo jurídico en la actuación de los organismos de dere-
chos humanos, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy Ji-
ménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de técnicas de reproducción
asistida, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy Jiménez
Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 8o. de la Ley de Migra-
ción, para establecer un sistema ágil y accesible de validación
de estudios para migrantes, a cargo del diputado Eduardo
Castillo López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un último párrafo al artículo 52 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de entornos digitales segu-
ros para niñas, niños y adolescentes, a cargo del diputado
César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma los artículos 17 y 32 y adiciona un artículo 17
Bis a la Ley Agraria, en materia de igualdad sustantiva en
el acceso, transmisión y titularidad de derechos agrarios de
las mujeres, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santia-
go Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el numeral 5 del artículo 280 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo
de la diputada Mónica Hererra Villavicencio, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de derechos digitales de las
personas turistas, suscrita por la diputada Julia Licet Jimé-

nez Angulo y las y los diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 17 y 38 de la Ley General para
la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, a cargo
de la diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo de la diputada Abigail Arredon-
do Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor y de la Ley de Protección
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en materia
de comunicaciones con fines publicitarios y mercadotécni-
cos, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 170 Bis de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de atención integral y rehabi-
litación posterior a tratamientos oncológicos, a cargo de la
diputada Marcela Michel López, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma los artículos 15 y 114 de la Ley General de
Educación y 116 de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del diputado Jesús
Alfonso Ibarra Ramos, del Grupo Parlamentario de 
Morena.

Que adiciona el numeral 5 al artículo 11 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia
de representación política de la juventud mexicana, a car-
go del diputado Alfredo Vázquez Vázquez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, a cargo de la
diputada Haidyd Arreola Lopez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona la fracción XIV al artículo 9o. de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de regulación del uso de
dispositivos móviles en educación básica, a cargo del dipu-
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tado Juan Carlos Varela Domínguez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que adiciona el artículo 23 Bis de la Ley General de Desa-
rrollo Social, para crear un esquema permanente de inter-
vención territorial integral y prioridad presupuestaria en
comunidades de alto y muy alto rezago social, con el obje-
to de reducir brechas estructurales, fortalecer capacidades
productivas y garantizar justicia territorial en México, a
cargo del diputado Juan Carlos Varela Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley
General de Educación, en materia de protección al médico
en formación, a cargo del diputado Juan Antonio González
Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación, en materia
de paridad de género para la elección de la persona titular
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Unidad de
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Dipu-
tados, a cargo del diputado Juan Ángel Flores Bustamante,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XIII Ter recorriendo la fracción XIII
Bis del artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, a cargo de la diputada Rocío Natalí Ba-
rrera Puc, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 51 Bis 4 a la Ley General de Sa-
lud, para garantizar el derecho de acompañamiento fami-
liar permanente a niñas, niños y adolescentes durante su
atención médica, a cargo del diputado Armando Corona
Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a los artícu-
los 199 Octies, 199 Nonies y 199 Decies del Código Penal
Federal, en materia de protección de la intimidad sexual
frente al uso de inteligencia artificial, a cargo de la dipu-
tada Margarita Corro Mendoza, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 12 del Código Fiscal de la Federa-
ción, en materia de homologación de día inhábil por trans-
misión del Poder Ejecutivo Federal, a cargo de la diputada
Margarita Corro Mendoza, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, en materia de universalidad
de los derechos sociales y transparencia en programas so-
ciales, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Ortega Ti-
burcio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de sistemas de cap-
tación de líquido pluvial, a cargo de la diputada Alma Ma-
rina Vitela Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, en materia de pre-
vención, atención y erradicación del acoso, hostigamiento
sexual y abuso sexual en contra de las personas deportistas,
a cargo de la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
General de Educación, a fin de garantizar la protección re-
forzada de personas menores de edad, desincentivando la
exposición o interacción con plataformas de contenido eró-
tico sexual, de acceso exclusivo para adultos, a cargo de la
diputada Jéssica Saiden Quiroz, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a los artícu-
los 3o., 3 Bis, 10, 26 y 30 de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, en materia de protección patri-
monial de las personas adultas mayores, a cargo de la dipu-
tada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 45 de la Ley General de Cambio
Climático, suscrita por el diputado Homero Ricardo Niño
de Rivera Vela y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 25 de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el diputado Miguel
Ángel Guevara Rodríguez y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial Sobre Producción y Servicios, suscrita por la diputada
Mónica Becerra Moreno y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.



Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 30 de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, en materia de salud men-
tal, suscrita por la diputada Paola Milagros Espinosa Sán-
chez y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 94 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de mecanismos
extraordinarios de protección para personas juzgadoras, a
cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 159 de la Ley del Sector Eléctrico,
en materia de tarifas preferenciales para las comunidades
indígenas y afromexicanas, a cargo de la diputada Maribel
Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de legítima defensa, a cargo del diputado
Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 110 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de indicadores nacionales de aprendizaje y
seguimiento de la excelencia educativas, a cargo del dipu-
tado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 29 Bis y 43 de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, en materia de
desconexión digital de trabajadores al servicio del estado,
a cargo del diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, en materia de
accesibilidad proactiva, aprovechamiento de infraestructu-
ra cultural y seguimiento, a cargo de la diputada Marcela
Michel López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 47 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pro-
tección legal reforzada en casos de violencia familiar y vio-
lencia por interpósita persona, a cargo de la diputada Ruth
Maricela Silva Andraca, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona el artículo 343 Ter 2 del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Ruth Maricela Silva
Andraca, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México.

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 73 Bis de la Ley
General de Salud, en materia de prevención y atención de
la ludopatía, a cargo de la diputada Ana Karina Rojo Pi-
mentel, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, a
cargo de la diputada Martha Aracely Cruz Jiménez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 41 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia de ga-
rantía presupuestaria para la protección de los derechos de
niñas, niños y adolescentes, especialmente en salud y pri-
vilegiando el programa nacional de vacunación, a cargo del
diputado Emilio Suárez Licona, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas,
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Na-
cional de Búsqueda de Personas, en materia de no caduci-
dad de los registros, a cargo del diputado Emilio Suárez Li-
cona, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, de la Ley de Organizaciones
Ganaderas, de la Ley Federal de Sanidad Animal, de la Ley
de Aguas Nacionales y de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de fo-
mento a la ganadería sustentable y fortalecimiento del pe-
queño y mediano productor pecuario, a cargo del diputado
Juan Antonio Meléndez Ortega, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Mario
Calzada Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma la fracción VIII del artículo 8o. de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en mate-
ria de seguridad social de las personas integrantes de las
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instituciones de seguridad pública, a cargo del diputado Jo-
sé Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 335 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Jorge Alberto Mier Acolt, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria, con el objetivo de evitar reducciones
presupuestarias de los programas presupuestarios orienta-
dos a garantizar el ejercicio efectivo de los derechos hu-
manos reconocidos en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Miriam de
los Ángeles Vázquez Ruiz, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, en materia de dispo-
nibilidad obligatoria de refacciones, a cargo de la diputada
Rocío Adriana Abreu Artiñano, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona un artículo 202 Ter al Código Penal Federal,
en materia de violencia sexual digital contra niñas, niños y
adolescentes, a cargo de la diputada Rosa Margarita Gra-
niel Zenteno, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de violencia sexual generada con inteli-
gencia artificial, suscrita por la diputada María Isabel Ro-
dríguez Heredia y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de violencia en redes sociales contra menores de edad, sus-
crita por la diputada María Isabel Rodríguez Heredia y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 45 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal y 66 de la Ley General de Protección Civil,
a cargo del diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 269 de la Ley General de Salud, en
materia de prohibición de microplásticos en productos cos-
méticos, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal de Protección al Consumidor y de la Ley en
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en mate-
ria de terminación de contratos de adhesión y derechos del
consumidor, a cargo de la diputada Patricia Flores Elizon-
do, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

De decreto por el que se declara el 20 de marzo como Día
Nacional del Polen, a cargo del diputado Francisco Javier
Farías Bailón, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma los artículos 3o., 36 y 49 de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, en materia de regulación de
filtrado de motocicletas y zonas de parada adelantada, a
cargo del diputado Hugo Manuel Luna Vázquez, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 3o., 29 y 49 de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, en materia de vehículos de
movilidad personal y seguridad vial, a cargo del diputado
Hugo Manuel Luna Vázquez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia del derecho a comer digna-
mente en el trabajo, a cargo del diputado Miguel Ángel
Sánchez Rivera, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que expide la Ley Federal para la Protección Integral de
Niñas, Niños y Adolescentes en Entornos Digitales, a car-
go del diputado Luis Humberto Fernández Fuentes, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 73 y 84 y adiciona el artículo
84 Bis de la Ley General de Educación, a cargo del dipu-
tado Aciel Sibaja Mendoza, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma la denominación del Título Quinto Bis y re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal
del Trabajo, en materia de protección de niñas, niños y ado-
lescentes en actividades artísticas, culturales, deportivas,
científicas, de talento y medios digitales, y de prevención
de la simulación laboral y la explotación infantil, y de pro-
tección patrimonial de las contraprestaciones generadas
por personas menores de quince años, suscrita por los dipu-
tados Luis Humberto Aldana Navarro y Mildred Concep-
ción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de Morena.



Que reforma el inciso A) de la fracción XXI del artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de despojo, a cargo de la diputada Dionicia
Vázquez García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción V y adiciona una fracción VII, re-
corriendo las subsecuentes del artículo 6o. de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cias, a cargo de la diputada María Rosete, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Derecho de Autor, en materia de apropiación
cultural indebida, a cargo del diputado Carlos Alonso Cas-
tillo Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, en materia de estímulos fiscales para
MIPYMES encabezadas por mujeres, suscrita por la dipu-
tada María Isabel Rodríguez Heredia y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma los artículos 87, 114 Bis y 231 de la Ley Fe-
deral del Derecho de Autor, en materia de imagen personal,
a cargo del diputado Carlos Alonso Castillo Pérez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 17 de junio de cada año
Día Nacional del Cuidado de los Suelos, a cargo de la dipu-
tada Gissel Santander Soto, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona un párrafo a la fracción I del artículo 115
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de cabildo abierto, a cargo de la dipu-
tada Martha Olivia García Vidaña, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma los artículos 65 y 66 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pe-
riodos ordinarios de sesiones del Congreso de la Unión, a
cargo del diputado Jesús Emiliano Álvarez López, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción XXIX del artículo 30 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, en materia de fomen-
to al deporte de alto rendimiento y apoyo a atletas olímpi-
cos y paralímpicos, a cargo de la diputada Catalina Díaz
Vilchis, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de financia-
miento público a partidos políticos, a cargo de la diputada
Rafaela Vianey García Romero, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 303 del Código Civil
Federal, en materia de obligación alimentaria, a cargo de la
diputada Blanca Araceli Narro Panameño, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Mario Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 79 de la Ley de los Sistema de
Ahorro para el Retiro, para garantizar el embargo parcial
de las cuentas de afores de deudores alimentarios, a cargo
de la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 6o. fracciones IV Bis y IX, 51
Bis 1 párrafo segundo, 54, 67 párrafo cuarto y 93 párrafo
segundo de la Ley General de Salud, en materia de perso-
nal médico, intérpretes o traductores que tengan conoci-
miento de la lengua y cultura indígenas o afromexicanas, a
cargo de la diputada Karina Margarita del Río Zenteno, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 40 y adiciona el artículo 40 Bis a
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad, a cargo de la diputada Mónica Hererra Villavi-
cencio, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el ultimo miércoles del
mes de abril de cada año, como el Día Nacional del Perro
Guía, a cargo de la diputada Mónica Hererra Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 51 y adiciona la fracción XII al ar-
tículo 3o. y la fracción V al artículo 23 de la Ley General
de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Mónica Here-
rra Villavicencio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inteligencia
artificial, suscrita por la diputada Laura Cristina Márquez
Alcalá y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.
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Que expide la Ley General de Inteligencia Artificial, sus-
crita por la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de acreditación
probatoria en obligaciones alimentarias respecto de niñas,
niños y adolescentes, suscrita por la diputada Eva María
Vásquez Hernández y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 34 de la Ley General de la Ali-
mentación Adecuada y Sostenible, en materia de nutrición
de los centros de trabajo, suscrita por el diputado José Ma-
rio Íñiguez Franco y por las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia del reconocimiento de
validez oficial de estudios, suscrita por el diputado José
Mario Íñiguez Franco y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambien-
te, en materia de protección y atención de animales de
compañía, suscrita por el diputado José Mario Íñiguez
Franco y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado y de la Ley del Seguro Social, en ma-
teria de derechos sociales derivados del concubinato, sus-
crita por la diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 52 de la Ley de Avia-
ción Civil, en materia de regulación de sobreventa de bole-
tos en el transporte aéreo comercial, a cargo del diputado
Ricardo Madrid Pérez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México.

Que adiciona diversas disposiciones del Código Civil Fe-
deral, del Código de Comercio y de la Ley de Instituciones
de Crédito, a cargo del diputado Adrián González Naveda,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de transparencia electoral, a cargo de la diputada
Xitlalic Ceja García, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 2o.A de Ley del Impuesto al Valor
Agregado, en materia de ampliación de la tasa 0% a los
productos de gestión menstrual, a cargo de la diputada
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 109 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de responsabilidad
patrimonial del Estado, a fin de establecer la obligación de
los entes públicos de indemnizar los daños ocasionados por
baches, socavones y deficiencias en la infraestructura vial, a
cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley General de Sa-
lud, en materia de una política nacional para moderar el
uso de teléfonos celulares y dispositivos electrónicos per-
sonales de alumnas y alumnos en las instituciones educati-
vas, a cargo del diputado Juan Antonio González Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma las fracciones XVIII del artículo 3o. y VII del
artículo 4o. de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia
de calidad y progresividad del espacio público, a cargo de
la diputada Marcela Michel López, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona el párrafo segundo al artículo 4o. y el párra-
fo sexto al artículo 6o. de la Ley del Diario Oficial de la Fe-
deración y Gacetas Gubernamentales, en materia de reco-
nocimiento de las lenguas indígenas nacionales, a cargo de
la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma los párrafos primero, segundo y tercero del
artículo 20 Bis; el párrafo primero y el vigésimo tercero del
artículo 20 Ter; el párrafo tercero del artículo 27; la frac-
ción III del artículo 48 Bis de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, en materia de
violencia de género contra las mujeres en política, a cargo



de la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 36 de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, a cargo de la diputada Bertha Osorio Ferral, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción II del artículo 10 del Código Fis-
cal de la Federación, en materia de federalismo y justicia
fiscal, a cargo de la diputada Gloria Sánchez López, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, a cargo de la diputada Xóchitl
Teresa Arzola Vargas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción VIII, al artículo 30 del Código
Penal Federal, a fin de fortalecer la reparación integral del
daño en delitos cometidos mediante medios digitales, a
cargo de la diputada Herminia López Santiago, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XVII al artículo 219 de la Ley en
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en mate-
ria de protección de niñas, niños y adolescentes frente a la
normalización de la violencia criminal en contenidos au-
diovisuales, a cargo del diputado Roberto Ángel Domín-
guez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 101 Bis 4 a la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
seguridad digital infantil y prevención de riesgos en redes
sociales y plataformas interactivas, a cargo del diputado
Roberto Ángel Domínguez Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona el artículo 74 Bis a la Ley General de Movi-
lidad y Seguridad Vial, a fin de garantizar la protección de
los derechos de las personas usuarias frente a prácticas
abusivas en depósitos vehiculares, a cargo del diputado
Roberto Ángel Domínguez Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

De decreto por el que el honorable Congreso de la Unión
declara el 11 de noviembre de cada año, como el Día Na-
cional del Gestor, a cargo de la diputada Kenia Gisell Mu-
ñiz Cabrera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el tercer párrafo de la fracción VIII del artí-
culo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal, a cargo del diputado Agustín Alonso Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de movilidad y seguridad
vial, a cargo de la diputada Alma Delia Navarrete Rivera,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos y de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral, en materia de cumplimiento de criterios técnicos en
el uso de triturado de neumático en mezclas asfálticas, a
cargo del diputado Raymundo Vázquez Conchas, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 13, fracción I; 14, fracción V; y 22
de la Ley General de Educación, en materia de fortaleci-
miento de la educación intercultural, a cargo del diputado Ri-
cardo Crespo Arroyo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 7o., fracción XXI, y adiciona una
fracción XXIII de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente, en materia de fortalecimiento
del saneamiento de cuerpos de agua en las entidades fede-
rativas, a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 199 Quintus Bis y 199 Quintus
Ter al Código Penal Federal, en materia de violencia obs-
tétrica, a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 17 de la Ley General pa-
ra Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, a cargo de la diputada Anay Bel-
trán Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara cada 29 de junio como
Día Nacional del Heroísmo y Sacrificio de Quienes Inte-
gran la Fuerza Armada Permanente, a cargo de la dipu-
tada Giselle Yunueen Arellano Ávila, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona el artículo 25 Bis de la Ley General de Edu-
cación y adiciona la fracción VII del artículo 33 de la Ley
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General de Educación Superior, en materia de enseñanza
de las lenguas indígenas en los planes y programas de es-
tudio de las escuelas normales e instituciones de formación
docente, a cargo de la diputada Karina Margarita del Río
Zenteno, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 16 de la Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, a cargo de la dipu-
tada Gloria Sánchez López, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de salud mental
de niñas, niños y adolescentes, a cargo de la diputada Clau-
dia Alejandra Hernández Sáenz, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado
Mario Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de evaluación social del impacto am-
biental, a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 93 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, en materia de exención, a cargo del
diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 39 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de edu-
cación ambiental y ciudadanía activa, a cargo de la dipu-
tada Marcela Michel López, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma las fraccion XXVI y XXVII y adiciona las
fracciones XXVIII, XXIX y XXX del artículo 4o., reforma
la fracción XXV y XXVI y adiciona las fracciones XXVII
y XXVIII del artículo 11, se reforma el primer párrafo del
artículo 16, se reforma la fracción V, VI y adiciona la frac-
ción VII del artículo 17, reforma la fracción XIII, XIV y
adiciona la fracción XV del artículo 22, se adiciona un ar-
tículo 29 Bis, se reforma la fracción VI del artículo 33, se
adiciona un párrafo al artículo 50, reforma el primer párra-

fo y adiciona un párrafo final al artículo 54 de la Ley Ge-
neral en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e
Innovación, en materia de promoción de coinversión estra-
tégica empresarial, a cargo del diputado Gilberto Herrera
Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 199 Bis del Código Penal Federal,
en materia de riesgo sanitario individual y colectivo, a car-
go de la diputada Jazmín Yaneli Villanueva Moo, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción XXIX-AA al artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para la expedición de la Ley General de Pirotecnia, a car-
go de la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 187 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, en materia de control judicial de los
acuerdos reparatorios en casos de reiteración delictiva, sus-
crita por la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 185 de la Ley en Materia de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión, suscrita por el diputado
David Alejandro Cortés Mendoza y las y los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de redes sociales y restricción del uso de dis-
positivos móviles durante el horario escolar, suscrita por
el diputado David Alejandro Cortés Mendoza y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 68 de la Ley General de Movilidad
y Seguridad Vial, suscrita por el diputado David Alejandro
Cortés Mendoza y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 191-B de la Ley Federal de Dere-
chos, en materia de derechos por instalación de artes de
pesca fija tratándose de pescadores ribereños de pequeña
escala, suscrita por el diputado Francisco Pelayo Covarru-
bias y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley en
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión y de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
en materia de seguridad tecnológica y monitoreo inteligen-
te de corredores logísticos, suscrita por el diputado José
Guillermo Anaya Llamas y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 159 Bis y 160 Bis de la Ley del
Sector Eléctrico, suscrita por el diputado Jesús Antonio
Nader Nasrallah y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 7o. y 20 de la Ley del Servicio
Exterior Mexicano, en materia de blindaje de la represen-
tación de México en el exterior, suscrita por el diputado
Roberto Sosa Pichardo y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 301 y 304 del Código
Civil Federal, en materia de reciprocidad alimentaria, sus-
crita por el diputado Roberto Sosa Pichardo y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 336 y 336 Bis del Có-
digo Penal Federal, en materia de incumplimiento de las
obligaciones alimentarias, suscrita por el diputado Roberto
Sosa Pichardo y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 170 de la Ley del Seguro Social, en
materia de portabilidad, suscrita por la diputada Carmen
Rocío González Alonso y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, en materia de detección de talen-
to y formación joven, suscrita por las diputadas Nubia Iris
Castillo Medina y Paola Milagros Espinosa Sánchez y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 3o. y adiciona un artículo 159 Bis
de la Ley del Sector Eléctrico, a cargo del diputado Marco
Antonio de la Mora Torreblanca, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley para Determinar el
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, con el pro-
pósito de salvaguardar el valor de las pensiones y demás
prestaciones en materia de seguridad social, a cargo del
diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo tercero transitorio del decreto que
reforma el inciso a) de la base II del artículo 41, y el pá-
rrafo primero de la fracción VI del apartado A del artículo
123, y adiciona los párrafos sexto y séptimo del Apartado
B del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 27 de enero de
2016, a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

De decreto por el que se inscribe en letras de oro en el Mu-
ro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro la le-
yenda Tecnológico Nacional de México, suscrita por los
diputados Humberto Ambriz Delgadillo y Rubén Ignacio
Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 21 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, a cargo de la
diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 12 y 15 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada
Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de transparencia electoral, a cargo de la diputada
Xitlalic Ceja García, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley General de Educación, a car-
go de la diputada Xitlalic Ceja García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de turismo gastronómico,
a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia
de fortalecimiento de la función policial con perspectiva de
género y garantía de los derechos de las mujeres policías, a
cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil,
en materia de derecho a franquicia de equipaje para infan-
tes menores de 2 años, a cargo de la diputada Patricia Flo-
res Elizondo, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de propaganda electoral, a cargo del diputado
Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 114 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en
materia de información reservada, a cargo del diputado
Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de atención integral y apoyo
social a personas con enfermedades crónicas en etapa
avanzada, a cargo del diputado Francisco Javier Farías Bai-
lón, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente, de la Ley de Coordinación
Fiscal y del Código Penal Federal, coloquialmente deno-
minada Ley Lobita, a cargo de la diputada Guadalupe Ara-
celi Mendoza Arias.

Que adiciona un numeral 3 al artículo 12 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, suscrita por los diputados Herminia
López Santiago, Emilio Ramón Ramírez Guzmán y Gloria
Sánchez López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 4 Bis de la Ley para la Transpa-
rencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en
materia de cobro por retiro de efectivo en cajeros automá-
ticos, a cargo del diputado José Armando Fernández Sa-
maniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, en materia de dere-
chos de las personas servidoras públicas de las institucio-
nes de seguridad pública, a cargo del diputado José
Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa, a cargo del diputado Ulises Mejía Haro, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de salud mental y reconocimiento de
adicciones por comportamiento, suscrita por los diputados
Gilberto Daniel Castillo García, Arturo Olivares Cerda,
Fernando Mendoza Arce y Pedro Mario Zenteno Santaella,
integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley
General de Educación, en materia de protección de entor-
nos digitales para los menores de edad, a cargo de los dipu-
tados Gilberto Daniel Castillo García, Arturo Olivares Cer-
da, Fernando Mendoza Arce y Pedro Mario Zenteno
Santaella, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley en Materia
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en materia de me-
canismos de protección de los menores de edad frente al
acceso a contenido pornográfico y/o sexualmente explíci-
to, suscrita por los diputados Gilberto Daniel Castillo Gar-
cía, Arturo Olivares Cerda, Fernando Mendoza Arce y Pe-
dro Mario Zenteno Santaella, integrantes del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el Capítulo VI denominado De la Gestación
Asistida y Sustituta, integrado por los artículos 410 g, 410
h, 410 i, 410 j, 410 k, 410 l, 410 m y 410 n, al Título Sép-
timo De la Paternidad y Filiación, perteneciente al Libro
Primero De las Personas, del Código Civil Federal, en ma-
teria de gestación asistida y sustituta, a cargo del diputado
Arturo Roberto Hernandèz Tapia, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 2o. y deroga el artículo 6o. de la
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, suscrita por la
diputada Genoveva Huerta Villegas y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de 8 de 8 en el registro de candidaturas para pre-
venir, sancionar y erradicar la violencia política contra las
mujeres en razón de género, a cargo de la diputada Xitlalic
Ceja García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexi-
cano de la Juventud, en materia de integración de jóvenes
en gestión pública local, a cargo del diputado Juan Moreno
de Haro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Aguas, en
materia de garantizar el suministro de agua, a cargo del
diputado Juan Moreno de Haro, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de donación de órganos y
trasplantes, a cargo del diputado Alfonso Armando Vidales
Vargas Ochoa, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, de la Ley Nacional del Sistema In-
tegral de Justicia Penal para Adolescentes y de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en mate-
ria de prevención, sanción y atención del reclutamiento de
menores por parte de la delincuencia organizada, a cargo
del diputado Gildardo Pérez Gabino, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, en materia de
restauración biocultural y sistemas agroforestales, a cargo
de la diputada Marcela Michel López, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, en materia de acceso gra-
tuito a servicios sanitarios en estaciones de servicio de com-
bustibles, a cargo de la diputada Rosario del Carmen Moreno
Villatoro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones a la Ley de Instituciones
de Seguros y de Fianzas, a cargo del diputado Mario Miguel
Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 6o., 47, 161 y 166 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, así como los artículos 418 y 419 del Código Penal Fe-
deral, en materia de protección a las áreas nacionales
protegidas, a cargo del diputado Iván Millán Contreras, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 12 de la Ley Federal de Respon-
sabilidad Ambiental, suscrita por el diputado Fidel Daniel
Chimal García y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley para la Pro-
tección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas, en materia de reconocimiento a las personas o
grupos que realizan acciones de búsqueda respecto a per-
sonas desaparecidas o no localizadas, suscrita por la dipu-
tada Eva María Vásquez Hernández y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 77 de la Ley de Vivienda, suscrita
por la diputada Ma. Lorena García Jimeno Alcocer y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 19 de la Ley General de Protección
Civil, suscrita por el diputado Alonso de Jesús Vázquez Ji-
ménez y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 12 Bis y 12 Ter de la Ley Gene-
ral para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Ma-
teria de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y reforma el artículo 5o. de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada, en materia de protec-
ción al comercio formal frente a la violencia colectiva del
crimen organizado, suscrita por la diputada Laura Cristina
Márquez Alcalá y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que deroga diversas disposiciones de los artículos 19 Ter y
61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, suscrita por la diputada Genoveva Huerta Ville-
gas y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo quinto transitorio al decreto por el
que se reforman las fracciones IV y XI del Apartado A del
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artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de reducción de la jornada la-
boral, publicado en el DOF el día 3 de marzo de 2026, a
cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, en materia de activación física en las escuelas,
a cargo de la diputada Paola Michell Longoria López, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 88 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, en materia de promoción de acti-
vidades deportivas, a cargo de la diputada Paola Michell
Longoria López, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil, en
materia de sobreventa de boletos para servicios de trans-
porte aéreo, a cargo de la diputada Patricia Flores Elizon-
do, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona un artículo 10 Bis a la Ley General de Edu-
cación Superior, en materia de cobertura territorial y acce-
so efectivo a la educación superior, a cargo del diputado
Carlos Ignacio Mier Bañuelos, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona la fracción IV al artículo 24 de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cias, en materia de alerta de violencia de género contra las
mujeres por la existencia de patrones estructurales de vio-
lencia, a cargo de la diputada Lucero Higareda Segura, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona al artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Aniceto Polanco Morales, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona los párrafos cuarto quinto y sexto, al artículo 77
Bis 1 de la Ley General de Salud, a cargo del diputado Ani-
ceto Polanco Morales, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión la leyenda A los Mártires
de Río Blanco, 1907, suscrita por las diputadas Mónica He-
rrera Villavicencio, Paola Tenorio Adame y Dulce María
Corina Villegas Guarneros, y los diputados Zenyazen Ro-

berto Escobar García, Jaime Humberto Pérez Bernabe y
Francisco Javier Velázquez Vallejo, integrantes del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud y de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, a cargo de la diputada Graciela
Domínguez Nava, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley General de Cultura y
Derechos Culturales, en materia de reconocimiento del pa-
trimonio cultural vivo de las comunidades, a cargo del
diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 159 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de difusión de información ambiental en formatos ac-
cesibles, a cargo del diputado Arturo Ávila Anaya, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 63 Bis de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas y re-
forma la fracción IV del artículo 4o. y la fracción V del ar-
tículo 21 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, en
materia de nepotismo, a cargo de la diputada Olga Leticia
Chávez Rojas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 9o. de la Ley Federal para Preve-
nir y Eliminar la Discriminación, en materia de prohibición
de discriminación en decisiones automatizadas o algorít-
micas, a cargo del diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción XII del artículo 33 de la Ley Ge-
neral en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e
Innovación, en materia de datos abiertos en investigación
financiada con recursos públicos, a cargo del diputado Ar-
turo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 31 de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en
materia de derecho a explicación de decisiones automati-
zadas, a cargo del diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, en materia de lenguaje claro en los
actos administrativos, a cargo del diputado Arturo Ávila
Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.



Que reforma el artículo 6o. de la Ley Nacional para Elimi-
nar Trámites Burocráticos, en materia de principio de digi-
talización preferente de trámites y servicios, a cargo del
diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma la fracción XXXIII del artículo 8o. de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de consulta pública
previa para proyectos urbanos de gran impacto, a cargo del
diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Reglamentaria del Artículo 3o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Mejora
Continua de la Educación, a cargo del diputado Roberto
Mejía Méndez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción X del artículo 2o. de la Ley Fede-
ral contra la Delincuencia Organizada, a cargo de la dipu-
tada Ariadna Barrera Vázquez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

De decreto por el que se declara el primer miércoles de
marzo de cada año como el Día Nacional de la y el Opto-
metrista, a cargo de la diputada Cintia Cuevas Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción al artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de que el
poder judicial pueda presentar iniciativas de ley ante el
Congreso de la Unión, a cargo de la diputada Hilda Arace-
li Brown Figueredo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VI del artículo 132 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, en materia de derechos laborales, a car-
go de la diputada Rocío López Gorosave, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo a la fracción V del artí-
culo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de presupuesto para el sector de
ciencia, humanidades, tecnología e innovación, a cargo del
diputado Gilberto Herrera Ruiz, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, suscrita
por el diputado Asael Hernández Cerón y las y los dipu-

tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, suscrita por el
diputado Asael Hernández Cerón y las y los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, suscrita por la diputada Laura Cris-
tina Márquez Alcalá y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 87 de la Ley Federal del Derecho
de Autor, suscrita por la diputada Laura Cristina Márquez
Alcalá y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 32 Bis a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, para crear el Sistema Nacional de
Información de Precios de Servicios Veterinarios Básicos,
suscrita por el diputado Miguel Ángel Guevara Rodríguez
y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparen-
cia digital y control del gasto público, suscrita por el dipu-
tado Miguel Ángel Guevara Rodríguez y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que adiciona el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de propaganda
gubernamental en medios digitales, suscrita por la diputada
Nancy Aracely Olguín Díaz y las y los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de alfabetización digital
y uso responsable de redes sociales, suscrita por la dipu-
tada Silvia Patricia Jiménez Delgado y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Protección Civil, suscrita por la diputada María del Rosa-
rio Guzmán Avilés y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 22 de abril de 202629



Año II, Segundo Periodo, 22 de abril de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados30

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el
diputado Víctor Adrián Martínez Terrazas y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que adiciona los artículos 18 y 25 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, suscrita por el
diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 54 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de sobrerrepre-
sentación, suscrita por la diputada Diana Estefanía Gutié-
rrez Valtierra y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, a efecto de crear el fondo de fortale-
cimiento competitivo y sostenible para la frontera norte,
suscrita por el diputado Alejandro Pérez Cuéllar, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México
y los diputados Fernando Jorge Castro Trenti y Carol An-
tonio Altamirano, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano, a cargo del diputado Jorge Ar-
mando Ortiz Rodríguez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Atención y Protección a Personas con la
Condición del Espectro Autista y de la Ley del Seguro So-
cial, a cargo del diputado Noel Chávez Velázquez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones del Código Nacional
de Procedimientos Penales, en materia del procedimiento
abreviado, a cargo del diputado Noel Chávez Velázquez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma el artículo 79 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, en materia de reconocimiento de actividades de in-
vestigación social y evaluación de políticas públicas para
efectos de donatarias autorizadas, a cargo de la diputada
Graciela Ortiz González, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones del Código Nacional
de Procedimientos Penales y de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación, para la cero impunidad y
juzgados de proximidad en delitos cometidos contra la
niñez, a cargo de la diputada Ariana del Rocío Rejón La-
ra, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para asegurar un presu-
puesto progresivo para la niñez mexicana, a cargo de la
diputada Ariana del Rocío Rejón Lara, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 42 de la Ley General para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de estos Delitos, en materia de trata de niñas, niños y
adolescentes en su modalidad agravada, a cargo de la dipu-
tada Ariana del Rocío Rejón Lara, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria del derecho a la no manipulación digital, a cargo de la
diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, en materia de paridad de gé-
nero, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad de
género, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de apoyo eco-
nómico por feminicidio, a cargo de la diputada Anayeli
Muñoz Moreno, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones del Código de Comer-
cio y de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en materia de pron-
to pago, a cargo de la diputada Patricia Flores Elizondo, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.



De decreto por el que se declara el 6 de diciembre de cada
año como el Día Nacional del Arte Pirotécnico, a cargo de
la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, a cargo de la diputada Karina Isabel Mar-
tínez Montaño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el párrafo sexto fracción IV del artículo 1916
del Código Civil Federal y adiciona un quinto párrafo al ar-
tículo 20 Quáter de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencias, en materia violencia di-
gital y daño moral, a cargo de la diputada María Damaris
Silva Santiago, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de tipificar el coyotaje agrícola, a cargo
del diputado José Narro Céspedes, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma las fracciones XVI y XVII, y adiciona las
fracciones XVIII y XIX al artículo 17 de la Ley General de
Salud, en materia de protección a la salud mental en el en-
torno digital, a cargo del diputado Sergio Mayer Bretón,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 101 Bis 4 a la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para regular el
acceso a plataformas digitales y canales de contenido, en
razón de la edad, a cargo del diputado Sergio Mayer Bre-
tón, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 873-J de la Ley Federal del Traba-
jo, suscrita por la diputada Genoveva Huerta Villegas y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial, del Código Civil
Federal, del Código Penal Federal y de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de responsa-
bilidad por sistemas automatizados de transporte e inteli-
gencia artificial aplicada a la movilidad, suscrita por el
diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de cierre y salida de em-
presas manufactureras, maquiladoras y de servicios de ex-
portación, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 19 de la Ley General de Protec-
ción Civil, en materia de mapas metropolitanos de riesgos
ambientales, a cargo de la diputada Patricia Galindo Alar-
cón, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 79 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para sustituir la figura de la
terna en la designación del titular de la Auditoría Superior
de la Federación por una cuaterna paritaria integrada por
dos hombres y dos mujeres, a cargo del diputado Carlos
Eduardo Gutiérrez Mancilla, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 38 Bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para crear el Instituto Na-
cional para el Fomento de la Inteligencia Artificial, a cargo
del diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 376 Ter del Código Fe-
deral Penal, en materia de aumento de penas al delito de ro-
bo a autotransporte, a cargo del diputado Carlos Eduardo
Gutiérrez Mancilla, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 51 de la Ley General en Materia de
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de
Personas, en materia del proceso de designación de la per-
sona titular de la Comisión Nacional de Búsqueda, a cargo
del diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec-
ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en ma-
teria de prevención, control y respuesta inmediata ante 
derrames de hidrocarburos, suscrita por diputadas y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de mínimo vi-
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tal, a cargo de la diputada Freyda Marybel Villegas Can-
ché, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas fracciones del artículo 198 de la Ley
Federal de Derechos, en materia de áreas naturales prote-
gidas, a cargo de la diputada Freyda Marybel Villegas Can-
ché, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 90 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, en materia de mínimo vital, a cargo de la diputada
Freyda Marybel Villegas Canché, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona un Capítulo III al Título Cuarto de la Ley Ge-
neral de Cultura y Derechos Culturales, a cargo de la dipu-
tada Alma Lidia de la Vega Sánchez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Salud, en
materia de oportunidad en la atención médica, a cargo de la
diputada Alma Lidia de la Vega Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 74 Bis de la Ley General de Salud,
en materia de planeación diferenciada en salud mental y
adicciones, a cargo de la diputada Alma Lidia de la Vega
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 132 de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, en materia de compatibilidad entre
pensión por causa de muerte y trabajo remunerado, a cargo
de la diputada Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción IX del artículo 74 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, en materia de reconocimiento del 10 de
mayo como día de descanso obligatorio, a cargo de la dipu-
tada Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona un Capítulo IX Bis al Título Tercero Bis de-
nominado Del Derecho de Acceso al Expediente Clínico de
la Ley General de Salud, a cargo de la diputada Alma Lidia
de la Vega Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un Capítulo XVII Bis denominado Del Dere-
cho al Reconocimiento Laboral y Remuneración de las
Parteras Tradicionales, integrado por los artículos 353-V,
353-W y 353-X del Título Sexto de la Ley Federal del Tra-

bajo, a cargo de la diputada Alma Lidia de la Vega Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 185 de la Ley en Materia de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada
Margarita Corro Mendoza, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona los artículos 57 Bis y 127 Bis a la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor, a cargo de la diputada
María de los Ángeles Ballesteros García, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, en materia
de autodeterminación, protección patrimonial y accesibili-
dad, a cargo de la diputada Marcela Michel López, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción X del artículo 6o. de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a fin de sustituir la denominación Distri-
to Federal por Ciudad de México, a cargo de la diputada
Astrit Viridiana Cornejo Gómez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona un antepenúltimo párrafo al artículo 114 de la
Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de prevención obligatoria para la amplia-
ción de la demanda cuando se advierta la intervención de
autoridades responsables no señaladas, a fin de garantizar
la debida integración de la relación jurídico-procesal, el de-
recho de audiencia y el acceso efectivo a la justicia, a car-
go de la diputada Astrit Viridiana Cornejo Gómez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 41, fracción I, de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, en materia de reconocimiento del concubinato
sin requisito de temporalidad mínima, ni procreación de hi-
jos, a cargo de la diputada Astrit Viridiana Cornejo Gómez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma al artículo 215 del Código Penal Federal, pa-
ra tipificar y sancionar los abusos, violencia y violaciones
de derechos humanos en centros de rehabilitación y ane-
xos, a cargo del diputado Eduardo Castillo López, del Gru-
po Parlamentario de Morena.



Que adiciona el artículo 163 Quinquies al Código Penal
Federal, relativo al uso indebido de drones, a cargo del
diputado Eduardo Castillo López, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud, en materia de garantía y compensación en caso de des-
abasto de medicamentos, a cargo del diputado Carlos Ignacio
Mier Bañuelos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley en Ma-
teria de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en materia de
protección de niñas, niños y adolescentes en entornos digita-
les y redes sociales, a cargo del diputado Carlos Ignacio Mier
Bañuelo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma las fracciones XXXII y XXXIII, y adiciona la
fracción XXXIV del artículo 132 de la Ley Federal del
Trabajo y reforma los incisos d) y e), y adiciona un inciso
f) de la fracción VIII del artículo 43 de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, en materia de
licencias laborales por fallecimiento de familiares, a cargo
del diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

De decreto para inscribir con Letras de Oro en el Muro de
Honor de la Cámara de Diputados, el nombre de Nachi Co-
com, Guerrero Maya y Señor de Sotuta, a cargo del dipu-
tado Jorge Luis Sánchez Reyes, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el inciso a) de la fracción I del artículo 2o. de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
a cargo de la diputada Alma Manuela Higuera Esquer, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y
del Código Civil Federal, en materia de derecho a la vi-
vienda digna y adecuada de niñas, niños y adolescentes, a
cargo de la diputada Claudia Alejandra Hernández Sáenz,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales y del Código Penal
Federal, en materia de criterios de individualización de la
pena en el delito de feminicidio y de acceso a la justicia pa-

ra las mujeres, a cargo de la diputada Claudia Alejandra
Hernández Sáenz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 51 Bis 1 y 54 de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Briceyda García Antonio,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 16 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, a cargo de la
diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 10 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, a cargo de la
diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores y de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia
de portabilidad y uso flexible de los recursos de vivienda,
a cargo de la diputada Lucero Higareda Segura, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 2o. Apartado A, fracción X, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de representación indígena ante el Ayuntamiento,
suscrita por los diputados Alfredo Vázquez Vázquez,
Evangelina Moreno Guerra, Xóchitl Nashielly Zagal Ra-
mírez y diputadas y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 9o. de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, en materia de acce-
so a las funciones públicas de los pueblos y comunidades
indígenas, suscrita por los diputados Alfredo Vázquez Váz-
quez, Evangelina Moreno Guerra, Xóchitl Nashielly Zagal
Ramírez y Beatriz Carranza Gómez y diputadas y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona al artículo 9o. de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Anay Beltrán Reyes, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para garantizar el derecho
a la ciudad, a cargo del diputado Oscar Iván Brito Zapata,
del Grupo Parlamentario de Morena.
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Que adiciona el artículo 66 Bis a la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pre-
vención de riesgos en entornos digitales para niñas, niños
y adolescentes, a cargo del diputado Roberto Ángel Do-
mínguez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 27 y adiciona el artículo 27 Bis a
la Ley General de Salud, para garantizar la disponibilidad
permanente y efectiva de los servicios básicos de salud en
comunidades rurales y zonas de alta marginación, a cargo
del diputado Roberto Ángel Domínguez Rodríguez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción V del artículo 112 y adiciona el ar-
tículo 112 Bis a la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, para fortalecer la transparencia,
control y combate a la corrupción en los centros de verifi-
cación vehicular, a cargo del diputado Roberto Ángel Do-
mínguez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el segundo párrafo del artículo 2o. de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de entornos laborales segu-
ros y saludables, a cargo de la diputada Melva Carrasco
Godínez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de accesibilidad sensorial
y turismo inclusivo para personas con autismo y otras dis-
capacidades del desarrollo que impliquen necesidades sen-
soriales específicas, conforme a la clasificación que deter-
mine la Secretaría de Salud en sus disposiciones aplicables,
suscrita por los diputados Luis Humberto Aldana Navarro
y Mildred Concepción Ávila Vera, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona un numeral 5 al artículo 247 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en mate-
ria de protección a niñas, niños y adolescentes que partici-
pen de manera directa o incidental en propaganda política
y electoral, a cargo de la diputada Blanca Araceli Narro Pa-
nameño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y de la Ley de
Puertos, en materia de verificación preventiva de peso y di-
mensiones del autotransporte federal, a cargo del diputado
Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de pro-
porcionalidad en la aplicación de sanciones de tránsito y
uso de grúas, a cargo del diputado Francisco Javier Borre-
go Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción al artículo 5o. de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
modernización y renovación sustentable del parque vehi-
cular del autotransporte federal, a cargo del diputado Fran-
cisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go de Comercio, en materia de plazos de pago en el con-
trato de transporte de mercancías, a cargo del diputado
Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 39 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, en materia de prohibición de cir-
culación por exceso de peso y dimensiones mediante veri-
ficación automatizada, a cargo del diputado Francisco Ja-
vier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción al artículo 49 de la Ley General
de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de señalización
de restricciones a la circulación de vehículos de transporte
de carga, a cargo del diputado Francisco Javier Borrego
Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción al artículo 17 de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de re-
gistro obligatorio en el Sistema Informático de Registro de
Servicios (SIRSE), a cargo del diputado Francisco Javier
Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 62 de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de pro-
porcionalidad en el cobro de peajes por reducción de carri-
les, a cargo del diputado Francisco Javier Borrego Adame,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 149 Ter; adiciona una fracción I
Bis; una fracción II Bis y adiciona un artículo 149 Quáter
al Código Penal Federal, en materia de discriminación, a
cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del Grupo Par-
lamentario de Morena.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones a los artícu-
los 262 y 263 del Código Penal Federal, en materia de es-
tupro, a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VIII del artículo 117 y adiciona el
inciso g) a la fracción VI del Apartado A del artículo 122,
ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de autorización para contratar fi-
nanciamientos y obligaciones a los municipios y las alcal-
días de la Ciudad de México, a cargo del diputado Daniel
Andrade Zurutuza, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 76, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100,
116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de elección de personas a car-
gos del Poder Judicial, suscrita por los diputados Alfonso
Ramírez Cuéllar, Mariana Benítez Tiburcio, Olga María
Sánchez Cordero Dávila y Alfredo Vázquez Vázquez, y
por las personas senadoras Javier Corral Jurado y Susana
Harp Iturribarría integrantes del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el párrafo primero del artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de igualdad y no discriminación por identidad y ex-
presión de género, a cargo de la diputada Claudia Rivera
Vivanco, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 48 y reforma
el artículo 50 de la Ley de Aviación Civil, en materia de
bienestar y transporte de animales de compañía a bordo de
las aeronaves, a cargo de la diputada Claudia Rivera Vi-
vanco, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 47 y adiciona el artículo 47 Bis a
la Ley Federal del Trabajo, para obligar a los empleadores
a informar de manera clara, detallada y veraz las causas re-
ales del despido y prohibir la simulación de renuncias la-
borales, a cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social y de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, en materia de acceso no
discriminatorio y accesibilidad administrativa en programas
de desarrollo social, suscrita por la diputada Laura Cristina
Márquez Alcalá y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 10 de la Ley para la Transparencia
y Ordenamiento de los Servicios Financieros, suscrita por
el diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-
nancieros y del Código Penal Federal, suscrita por el dipu-
tado José Guillermo Anaya Llamas y las y los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que adiciona el artículo 106 de la Ley Aduanera, en mate-
ria de excepciones por caso fortuito o fuerza mayor en la
importación temporal de vehículos en favor de los conna-
cionales, suscrita por la diputada Blanca Leticia Gutiérrez
Garza y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial y de la Ley Aduanera,
en materia de organización, movilidad y confinamiento del
transporte de carga pesada en zonas fronterizas, suscrita
por la diputada Blanca Leticia Gutiérrez Garza y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 28 de Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencias, suscrita por la
diputada Ma. Lorena García Jimeno Alcocer y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 31 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, suscrita por la
diputada Ma. Lorena García Jimeno Alcocer y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 132, 133 y 995 de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de contratación de personas
con discapacidad, suscrita por la diputada Margarita Ester
Zavala Gómez del Campo y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Protección Civil, de la Ley del Impuesto Sobre
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la Renta, de la Ley Aduanera, de la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal y de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, para fortalecer las instituciones de aten-
ción de emergencias y establecer mecanismos de facilita-
ción, coordinación y participación social, a cargo del dipu-
tado Juan Carlos Valladares Eichelman, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que adiciona el artículo 65 de la Ley de Aeropuertos, en
materia de zonas de ascenso y descenso para personas
usuarias de servicios de transporte contratados mediante
plataformas digitales, a cargo del diputado Fausto Gallardo
García, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

Que reforma los artículos 18 y 30 de la Ley General de
Educación, para la incorporación de la salud mental en la
formación de las mexicanas y mexicanos dentro del siste-
ma educativo nacional, a cargo del diputado Pedro Váz-
quez González, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Fiscalía General de la República, en materia de perspec-
tiva de género, a cargo de la diputada Ana Karina Rojo Pi-
mentel, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, en materia
de principio pro persona, a cargo de la diputada Nora Yés-
sica Merino Escamilla, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de inteligencia artificial, suscrita por los diputados
Francisco Javier Guízar Macías y Wblester Santiago Pine-
da, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Nacional del
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, en
materia de delitos de alto impacto, a cargo del diputado
Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 419 Ter al Código Penal Federal,
en materia de maltrato y abandono animal, a cargo de la
diputada Laura Ivonne Ruiz Moreno, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de primera infancia, a cargo de la diputada Lau-
ra Ivonne Ruiz Moreno, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura y Derechos Culturales, en materia de salvaguarda
de la cocina tradicional, a cargo de la diputada Ivonne Ara-
celly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Turismo, en materia de gestión ambiental del turismo en
pueblos mágicos, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly
Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 8o. de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en mate-
ria de principio pro persona como rector de las autoridades
garantes en la interpretación y aplicación de la ley, a cargo
de la diputada Laura Hernández García, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración, en materia de desplazamiento interno forzado,
a cargo de la diputada Laura Hernández García, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, en materia de evalua-
ción preliminar de viabilidad procesal en la audiencia ini-
cial, a cargo del diputado Gildardo Pérez Gabino, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

De decreto por el que se declara el 2 de febrero de cada año
como el Día Nacional para la Conservación de los Hume-
dales, a cargo del diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 444 del Código Civil
Federal, en materia de modificación de apellidos por vio-
lencia parental grave, a cargo de la diputada Irais Virginia
Reyes de la Torre, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

De decreto por el que se inscribe con letras de oro en el Mu-
ro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión el nombre de Dolores Jiménez



y Muro, a cargo de la diputada Anayeli Muñoz Moreno, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aviación Civil, en materia de salud mental para personas tri-
pulantes de aeronaves, suscrita por los diputados Anayeli
Muñoz Moreno y Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, integrantes
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el inciso k, a la fracción I del artículo 2o.-A
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en materia de
fomento deportivo, a cargo del diputado Carlos Sánchez
Barrios, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción al artículo 6o., adiciona un pá-
rrafo al artículo 47 y adiciona un artículo 47 Bis a la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y
adiciona un párrafo al artículo 7o. de Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, en ma-
teria de prevención y atención de la violencia prolongada
contra niñas y adolescentes, a cargo de la diputada María
Teresa Ealy Díaz, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 4 de septiembre como
Día Nacional de Concientización sobre la Enfermedad Re-
nal Poliquística, a cargo del diputado Sergio Mayer Bretón,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, en materia de separación obligatoria en la fuente, va-
lorización, trazabilidad e infraestructura intermunicipal, a
cargo de la diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredon-
do, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral y de la Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas, en materia de prevención, investigación y sanción
de la simulación de obra pública y el fraude en la contrata-
ción pública, a cargo del diputado Guillermo Rafael San-
tiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley de Ayuda Alimenta-
ria para los Trabajadores, en materia de atención a grupos
vulnerables, a cargo de la diputada María Damaris Silva
Santiago, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Pedro Ma-
rio Zenteno Santaella, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales y de la Ley para
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa, en materia de industrias creativas y cul-
turales, a cargo del diputado Fernando Jorge Castro Trenti,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Vida Silvestre, en materia de prohibición de la
comercialización de vida silvestre a través de medios digi-
tales, a cargo del diputado Fernando Jorge Castro Trenti,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley General de Educación y de
la Ley de la Economía Social y Solidaria, en materia de
empleo juvenil, formación dual y primer empleo, suscrita
por el diputado José Alfonso Rubalcava Jiménez y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 261 del Código Penal Federal, en
materia de abuso de menores generados por medio de redes
sociales, suscrita por la diputada Margarita Ester Zavala
Gómez del Campo y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de protección a periodistas y per-
sonas defensoras de derechos humanos, suscrita por la
diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 73 Quinquiesdecies de la Ley de
Aeropuertos, en materia de procesos de inspección, suscri-
ta por la diputada Mónica Becerra Moreno y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Aduanera, de la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas, del Código Penal Federal y de la Ley Federal
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Mate-
ria de Hidrocarburos, en materia de combate integral al
huachicol fiscal, suscrita por el diputado Armando Tejeda
Cid y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.
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Que expide la Ley Federal de Seguridad Carretera, suscri-
ta por el diputado Armando Tejeda Cid y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas,
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Na-
cional de Búsqueda de Personas, en materia de control par-
lamentario del Sistema Nacional de Búsqueda y creación
de la Comisión Bicameral de Seguimiento en materia de
búsqueda de personas desaparecidas, suscrita por el dipu-
tado Armando Tejeda Cid y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
suscrita por la diputada Nancy Aracely Olguín Díaz y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 7o. de la Ley General
en Materia de Delitos Electorales y 251 y 279 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sus-
crita por los diputados José Luis Téllez Marín y Reginaldo
Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que adiciona los artículos 87 Bis 2 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5o. de
la Ley General de Protección Civil, en materia de protec-
ción animal en desastres, a cargo de la diputada Olga Ju-
liana Elizondo Guerra, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de servicio civil
de carrera municipal, a cargo del diputado Javier Vázquez
Calixto, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de im-
prescriptibilidad de los delitos por hechos de corrupción, a
cargo del diputado Javier Vázquez Calixto, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, en materia de becas educativas desde la educa-
ción inicial, a cargo del diputado Rubén Ignacio Moreira

Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de inclusión educativa
de persona en condición de trastorno del espectro autista,
suscrita por los diputados Rubén Ignacio Moreira Valdez,
Ana Isabel González González, Paloma Domínguez Ugar-
te y Ofelia Socorro Jasso Nieto, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para garantizar la existencia de una
pensión a las viudas y huérfanos de las víctimas de la vio-
lencia y el crimen organizado, a cargo del diputado Rubén
Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Atención y Protección a Personas con la
Condición del Espectro Autista, a cargo del diputado Ru-
bén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 145 y 164 de la Ley Nacional del
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, en
materia de medidas de sanción en caso de delito de femini-
cidio en grado de tentativa, a cargo del diputado César Ale-
jandro Domínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Víctor Samuel Palma Cé-
sar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 52 de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, en materia de rendición
de cuentas del ombudsperson, a cargo del diputado Juan
Moreno de Haro, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, en materia de derrama económica, a cargo del
diputado Arturo Yáñez Cuéllar, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de animales de compañía, a cargo de la
diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 1834 del Código Civil Federal, en
materia de acceso efectivo al contenido de los contratos civi-
les, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 118 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de integración de la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly
Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona el artículo 93 Bis de la Ley General de Po-
blación, en materia de derecho a la identidad de género au-
topercibida, a cargo de la diputada Laura Hernández Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 2 de la Ley General para la Igualdad
Sustantiva entre Mujeres y Hombres, en materia de intersec-
cionalidad e interculturalidad como principios rectores de la
ley, a cargo de la diputada Laura Hernández García, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Víctimas, en materia de articulación institucio-
nal para garantizar el acceso efectivo de las víctimas al
ejercicio de sus derechos, a cargo de la diputada Laura Her-
nández García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 994 y adiciona un artículo 68 Bis a
la Ley Federal del Trabajo, en materia de derecho a la des-
conexión digital laboral, a cargo de la diputada Laura Her-
nández García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades en materia de Turismo y al Gobierno de la Ciu-
dad de México, al diseño, instrumentación y publicación de
un protocolo coordinado en contra de la trata y explotación
infantil en el contexto del Mundial 2026 para proteger a ni-
ñas, niños y adolescentes de violencia y explotación se-

xual, a cargo de la diputada Margarita Ester Zavala Gómez
del Campo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al poder Ejecuti-
vo Federal, a través de la Secretaría de las Mujeres, a reacti-
var e integre el grupo interinstitucional y multidisciplinario
encargado de dictaminar el cumplimiento de la alerta de vio-
lencia de género contra las mujeres declarada en 17 munici-
pios del estado de Guanajuato, dé respuesta a las solicitudes
formales presentadas por el Gobierno de dicho estado y, en
los mismos términos, concluya los procedimientos de eva-
luación pendientes en las entidades federativas con declara-
toria vigente, entre ellas Veracruz, Morelos y la Ciudad de
México, suscrito por las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Titular del
Ejecutivo Federal, a la STPS, al Centro Federal de Conci-
liación y Registro Laboral, a intervenir de manera inme-
diata en el conflicto laboral de la Compañía Hulera Tornel,
S.A. de C.V., garantizando el cumplimiento del contrato
ley y el respeto a los derechos humanos de las y los traba-
jadores, a cargo del diputado Jorge Armando Ortiz Rodri-
guez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SICT y a
Capufe, a suspender el incremento a las tarifas de peaje en
la red carretera federal aplicado recientemente; así como
para que transparenten los criterios técnicos de dichos ajus-
tes y presenten un plan urgente de mantenimiento para las
carreteras del estado de Sinaloa, a cargo del diputado Ma-
rio Zamora Gastélum, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la STPS, al
SAT y a la FGR, a fortalecer los mecanismos de verifica-
ción, registro, fiscalización e investigación de ofertas de
empleo y actividades de intermediación laboral, a fin de
prevenir conductas ilícitas y proteger la integridad de las
personas buscadoras de empleo, a cargo del diputado Luis
Gerardo Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SICT, y al
Gobierno de Michoacán, a establecer mecanismos de coor-
dinación para la rehabilitación y modernización de la red
carretera de la entidad, a cargo de la diputada Ivonne Ara-
celly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades federales y del estado de Chiapas, a adoptar me-
didas urgentes, integrales y efectivas de protección, inves-
tigación, resguardo de información y garantía de no
repetición, a favor del centro de derechos humanos Fray
Matías de Córdova A.C. y de las personas defensoras de
derechos humanos que lo integran, ante los allanamientos
y robos reiterados ocurridos en sus oficinas en Tapachula,
Chiapas, a cargo de la diputada Laura Hernández García,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, a reconocer y atender la decisión del comité con-
tra la desaparición forzada de la Organización de las Na-
ciones Unidas, así como a implementar las recomendacio-
nes en materia de desmilitarización y a garantizar los
recursos para una política de justicia transicional, a cargo
de la diputada Laura Hernández García, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sader y a
Pemex, a fortalecer las acciones de apoyo a las comunida-
des pesqueras afectadas por el derrame de hidrocarburos en
el Golfo de México, a cargo del diputado Sergio Gil Ru-
llán, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.»

INTERVENCIÓN DESDE LA
TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Honora-
ble asamblea, en el marco de la iniciativa Las lenguas to-
man la tribuna, damos la bienvenida a esta Cámara de
Diputados al ciudadano Iván Canek Estrada Peña, origina-
rio de la Ciudad de México, hablante de k´iche´, es un des-
tacado académico y especialista en estudios mesoamerica-
nos por la UNAM, su trabajo se centra en la investigación
del calendario ritual de 260 días de los k´iche´ en Guate-
mala, labor que le ha valido reconocimientos internaciona-
les, como el Premio Palenque del INAH y el Premio
Eduardo Archetti.

Se ha desempeñado como docente en diversas facultades
de la UNAM y museos nacionales. Y también posee un
profundo vinculo práctico con la cultura. Es jefe de la agru-
pación de Danza Azteca Chichimeca desde 2004. Actual-
mente Iván comparte su conocimiento como tallerista en
Pilares, impartiendo clases de lengua maya k´iche´ y dan-

za tradicional. Damos la bienvenida a esta Cámara de
Diputados al ciudadano Iván Canek. Sea usted bienvenido
y se le concede el uso de la palabra hasta por cinco minu-
tos. Muchas gracias por estar aquí.

El ciudadano Iván Canek Estrada Peña (habla en
k´iche´): Distinguidos servidores de la nación mexicana,
los saludo a todos ustedes. Esta es la antigua palabra de los
antepasados k'iche'.

Ese fue el principio. Todavía no había ninguna persona,
animal, pájaro, pescado, cangrejo, árbol, piedra, hoyo, ba-
rranco, pajón ni bosque. Solo existía el cielo. No se mani-
festaba la faz de la Tierra. El mar existía, solo, en calma.

El interior del cielo era todo. No había nada que estuviera
junto que produjera sonido ni nada que se moviera. No se
unían las cosas ni había ruido en el cielo. En realidad, no
había nada que existiera o que estuviera levantado. Tan so-
lo el agua reposada, solo el mar desplegado existían. De
verdad, no había nada que existiera. Únicamente había si-
lencio y quietud en la oscuridad, en la noche.

Entonces vino la palabra aquí, llegó con el Dueño de los
Montes y la Serpiente Emplumada, en la oscuridad, en la
noche. Hablaron entre ellos.

Entonces planearon y contemplaron. Se juntaron y compar-
tieron sus palabras e ideas cuando concibieron la creación.

Entonces deliberaron entre sí. Todo estaba claro cuando
concibieron a la gente. Entonces planearon la formación y
creación de los árboles y los bejucos, también la formación
de la creación en la oscuridad, en la noche, por medio del
corazón del cielo.

De verdad es muy grande la fuerza de la palabra. La lengua
k'iche' es una de las 27 lenguas mayas que existen en la ac-
tualidad. Sus parientes lingüísticos más cercanos son el
kaqchikel, el tzutijil, el achi', el sakapulteko, el sipacapen-
se, el uspanteko, el qeqchi', el pokomchi' y el pokomam.

El k'iche' se habla en varios departamentos del occidente y
centro de Guatemala y en la República mexicana, en los es-
tados de Chiapas, Campeche y Quintana Roo.

La lengua k'iche' es muy importante para la comprensión
de la antigua cultura maya, ya que esta es la lengua en la
que los abuelos escribieron el Popol Wuj. Gracias a esta
obra, todos los que estudian a los mayas conocen las histo-



rias de los dioses gemelos que derrotaron a los señores del
Xib'alba'.

En Guatemala, más de un millón de personas hablan la len-
gua k'iche' o una emparentada con ella, y en México hay
una presencia importante de hablantes, aunque las comuni-
dades residentes son muy reducidas. Ello se debe a que la
gran mayoría solo está de paso, pues lo que busca es llegar
a los Estados Unidos, país en el que se han establecido va-
rias comunidades de hablantes.

A pesar de que en la mayoría de los casos su paso por nues-
tro país es temporal, debemos motivar el uso de la lengua
y la cultura de los mayas transfronterizos, pues forman par-
te de la nueva realidad en la que todos participamos.

Los k'iche' y los guatemaltecos, en general, respetan y ad-
miran al pueblo mexicano, y en muchos casos reconocen
que las fronteras políticas que nos separaron son artificia-
les, ya que somos un mismo pueblo y una misma cultura
con los hermanos mayas de México y con los demás pue-
blos originarios de nuestro país.

Ya el Popol Wuj dice que tanto los linajes k'iche' como los
mexicanos (los ajyaki) salimos del lugar de las Siete Cue-
vas, los Siete Barrancos, y que recibimos a nuestras anti-
guas deidades en la Ciudad de Tulán, es decir, somos pue-
blos hermanos desde los tiempos antiguos.

En la actualidad, no basta con motivar el uso de la lengua,
se hace necesario un medio en el que se permita la repro-
ducción de la cultura, ya que de esta forma conservamos el
arraigo a nuestra tierra. La lengua tiene sentido cuando ex-
presa los principios bajo los cuales entendemos el mundo;
por ejemplo, cuando se emplea para realizar nuestras cos-
tumbres espirituales.

Entender que nuestra espiritualidad no son brujerías, sino
la manera en que pagamos a la Sagrada Tierra nuestra exis-
tencia, es parte fundamental de nuestras necesidades. Tam-
bién el eliminar el racismo y la xenofobia, la cual vivimos
con frecuencia cuando queremos realizar una ceremonia o
una actividad pública en los centros ceremoniales ancestra-
les de esta tierra, y las autoridades o los ladinos, disfraza-
dos de falsos indígenas, nos lo impiden. La herencia de los
abuelos ajyaki es sagrada para nosotros también. La lengua
tiene sentido si va de la mano con la práctica de nuestra
forma de vida.

El final de mis palabras quiero que sea una antigua oración
de los antepasados, pues ellos estaban pensando en la crea-
ción. Solo peticiones hacían. Eran amables, verdaderamen-
te eran amables. Eran reverentes, eran respetuosos. Alza-
ban sus rostros al cielo cuando pedían hijos e hijas.

Oh, tú, Tz'aqol (creador); tú, B'itol (formador), míranos,
escúchanos; no nos abandones, no nos rechaces, tú, Dios
en el cielo y en la tierra, Uk'u'x Kaj (corazón del cielo),
Uk'u'x Ulew (corazón de la tierra). Que nos des descen-
dencia para siempre, por los siglos de los siglos.

En muchos caminos verdes, veredas verdes que nos pon-
gas. En una vida de paz y quietud, en una vida buena, en
una buena existencia que nos pongas tú, Juraqan, Ch'ipi
Kaqulja, Raxa Kaqulja, Ch'ipi Nanawak, Raxa Nanawak,
Jun Ajpu, Tepew, Q'uqumatz, Alom, K'ajolom, Xpiyakok,
Xmukane, Rati't Q'ij (abuela del día), Rati't Saq (abuela de
la claridad), por siempre, dijeron cuando saludaron e invo-
caron. Solo estaban mirando atentamente el amanecer. So-
lo allí miraban, dónde sale el sol. Muchas gracias a todos.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias por su presencia al ciudadano Iván Canek Estrada
Peña. Gracias por asistir a esta Cámara de Diputados. 

Esta Mesa Directiva agradece y reconoce la presencia del
presidente municipal de San Francisco del Rincón de Gua-
najuato, Alejandro Antonio Marún, así como la presencia
de su cabildo en esta Cámara de Diputados, nos acompa-
ñan, invitados por la diputada Diana Gutiérrez Valtierra.
Muchísimas gracias, presidente municipal, alcalde, gracias
por estar aquí en esta Cámara de Diputados. Mucho éxito.

Tengo enlistado para hacer uso de la palabra, desde su cu-
rul, al diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso, del Gru-
po Parlamentario del PAN. Adelante, diputado. Si son tan
amables.

El diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso (desde la
curul): Estimada presidenta, hago uso de la voz para ex-
hortar de manera respetuosa, pero urgente, a la titular del
Poder Ejecutivo, Claudia Sheinbaum, al director general
del Instituto Mexicano del Seguro Social, Zoé Robledo y al
titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Éd-
gar Amador, para que sin más dilaciones ni pretextos ad-
ministrativos se establezca de inmediato una mesa de tra-
bajo interinstitucional, en coordinación con las comisiones
de Presupuesto y Hacienda, a efecto de realizar las gestio-
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nes necesarias y prudentes para garantizar la asignación de
recursos suficientes y dar continuidad a la construcción de
un nuevo hospital general de zona del Instituto Mexicano
del Seguro Social en Irapuato, Guanajuato, a la brevedad.

Es inaceptable que, mientras miles de familias enfrentan
diariamente servicios de salud ineficientes, proyectos hos-
pitalarios estratégicos como este permanezcan interrumpi-
dos por la falta de voluntad política o de una adecuada pla-
neación presupuestaria.

La salud de los mexicanos no puede seguir postergándose
ni depender de la improvisación de funcionarios ineficien-
tes. Garantizar la construcción de un nuevo hospital gene-
ral de zona del IMSS en Irapuato, Guanajuato, es una obli-
gación ineludible del Gobierno federal frente a las más de
450 mil personas derechohabientes de la región.

Hoy, lamentablemente, estas personas enfrentan un sistema
de salud rebasado, insuficiente y que no responde a las ne-
cesidades más básicas.

El acceso a los servicios de salud no debe ser un privilegio
en este país; es un derecho que haremos valer con toda con-
tundencia desde Acción Nacional. Gracias, presidenta, por
el uso de la voz.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gra-
cias a usted, diputado. Ha quedado clara su posición. Me
informan que la diputada Vanessa López Carrillo está ha-
ciendo una petición para el uso de la palabra. Adelante,
diputada.

La diputada Vanessa López Carrillo: Muchas gracias,
presidenta. Compañeras y compañeros legisladores, hago
uso de este espacio con la convicción de que nuestras ins-
tituciones están para protegernos.

Es por eso que hoy pongo sobre esta curul la esperanza de
una familia y la exigencia de una sociedad que no se rinde
y que busca incansablemente a nuestro compañero Rogelio
Portillo Jaramillo. Desde el pasado 28 de marzo, en Hueta-
mo, Michoacán, la vida de su familia y la de quienes tene-
mos el privilegio de conocerlo se detuvo.

Ese día se perdió su rastro y, desde entonces, cada hora que
pasa es una batalla contra la incertidumbre y una gran an-
gustia. Desde esta curul hago un llamado firme, pero tam-
bién humano a la Secretaría de Seguridad Pública y a la

Fiscalía General del estado de Michoacán. Confiamos en
su capacidad técnica y operativa.

Es por ello que pedimos que redoblen esfuerzos, que no es-
catimen en recursos ni en voluntad política para localizar a
nuestro querido compañero.

Depositamos en ustedes nuestro voto de confianza, confia-
mos en que las instituciones harán lo propio, actuando con
la prontitud y la eficacia que este caso exige, pero sobre to-
do apelamos a la sensibilidad de las autoridades, porque
detrás de un hombre hay una vida, hay afectos y hay un ho-
gar que lo espera y Rogelio debe volver con nosotros sano
y salvo.

A su familia nuestra solidaridad total. A las autoridades
nuestra exigencia de resultados. Queremos a Rogelio de re-
greso, queremos que el trabajo de investigación sea pronto,
claro y efectivo. Hagamos que Rogelio vuelva a casa. Gra-
cias, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
diputada. Ha quedado claro. El diputado Éctor Jaime Ra-
mírez Barba, del Partido Acción Nacional. Adelante, dipu-
tado.

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (desde la curul):
Presidenta, muchas gracias. Para dar una alerta sanitaria.
Gracias otra vez a una investigación internacional, se sabe
que México ha comprado lotes de un medicamento que se
llama Embrolisman, Keytruda de Merck Sharp & Dohme,
que cuesta normalmente 97 mil pesos, en 30 mil pesos.

Este es un tratamiento muy especializado para el cáncer y,
a pesar de que la Cofepris ya había dado alertas de lotes
falsificados, el gobierno federal por el mecanismo este de
compras directas contrató miles de dosis en diferentes ins-
tituciones.

Desde aquí alertamos a la Cofepris para que esté muy aten-
ta a lo que está ocurriendo y que claramente haya respon-
sabilidades para quienes, ya hay un caso en el cual se de-
mostró que este producto además le causó la muerte al
paciente, no puede estar ocurriendo. El crimen organizado,
medicamentos falsificados, una autoridad lenta y esto no
debe de ocurrir presidenta.

Claramente, miles de dosis compradas a un laboratorio que
se sabe más de 30 denuncias puestas ante la Fiscalía y nin-



gún expediente procesado. Llamamos al gobierno federal a
que atienda verdaderamente, sobre todo, a los pacientes
con cáncer y que no haya medicamentos falsificados, pre-
sidenta. Es cuanto.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias, doctor. Ha quedado clara su posición.

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En vo-
tación económica consulte la Secretaría a la asamblea si se
dispensa la lectura de las actas matutina y vespertina del
martes 21 de abril del año en curso.

La secretaria diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz:
En votación económica se consulta a la asamblea si se dis-
pensa la lectura de las actas de las sesiones del martes 21
de abril del año en curso. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa la lectura.

«Acta de la sesión matutina en modalidad presencial de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, celebrada el
martes veintiuno de abril de dos mil veintiséis, correspon-
diente al segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo
año de ejercicio de la Sexagésima Sexta Legislatura.

Presidencia de la diputada 
Kenia López Rabadán

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de tres-
cientos cuarenta y tres diputadas y diputados, a las once
horas con cincuenta y seis minutos del martes veintiuno de
abril de dos mil veintiséis, la Presidencia declara abierta la
sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión se encuentra publicado en la Gaceta

Parlamentaria y disponible en las tabletas de las curules,
mismo que contiene los asuntos a tratar el día de hoy.

Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

En el marco de la promoción y desarrollo de las lenguas in-
dígenas, se concede el uso de la tribuna, al ciudadano Ge-
lacio Hernández Hernández, hablante de la lengua náhuatl.

Desde su curul, intervienen la diputada y los diputados:
Éctor Jaime Ramírez Barba, del Partido Acción Nacio-
nal, para hacer comentarios relativos al sistema de salud
público, particularmente en el estado de Veracruz; Jaime
Genaro López Vela, de Morena, para realizar comenta-
rios con relación a la violencia en contra de la comuni-
dad de la diversidad sexual y de género, así como para
solicitar un minuto de silencio en memoria de las perso-
nas acaecidas pertenecientes a la misma; Patricia Galin-
do Alarcón, del Partido del Trabajo, para hacer comen-
tarios relativos a los hechos ocurridos el día de ayer en
Teotihuacán, Estado de México, solicitando un minuto
de silencio en memoria de la víctima; Margarita Ester
Zavala Gómez del Campo, del Partido Acción Nacional,
para solicitar un minuto de silencio en memoria de Edith
Guadalupe Valdés Zaldívar, acaecida recientemente en
la Ciudad de México, y en un segundo momento para
responder alusiones personales; Gabriela Valdepeñas
González, de Morena, para hacer comentarios con rela-
ción a las expresiones que se realizan al actual gobier-
no, así como para solicitar un minuto de silencio en me-
moria de las personas acaecidas a causa de hechos
violentos. La Presidencia, invita a la Asamblea a poner-
se de pie y guardar un minuto de silencio.

(Se guarda un minuto de silencio a petición del diputado
y las diputadas: López Vela, Zavala Gómez del Campo,
y Valdepeñas González).

Desde su curul, intervienen las diputadas y los dipu-
tados: Antares Guadalupe Vázquez Alatorre, de More-
na, para hacer comentarios relativos al sistema de salud
pública en el estado de Guanajuato; Elena Edith Segura
Trejo, de Morena, para solicitar moción de orden; Pau-
lina Rubio Fernández, del Partido Acción Nacional, con
relación a los hechos de violencia que se viven actual-
mente en el territorio mexicano; Luis Gerardo Sánchez
Sánchez, del Partido Revolucionario Institucional, para
referirse a las expresiones realizadas por la diputada
Valdepeñas González; Margarita García García, del Par-
tido del Trabajo, para referirse a la situación laboral de
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diversas personas trabajadoras del sector salud; Carmen
Rocío González Alonso, del Partido Acción Nacional,
quien lamenta el fallecimiento de dos funcionarios de
gobierno, y de la Fiscalía del estado de Chihuahua, así
como de los dos estadounidenses de la embajada acae-
cidos en un accidente el pasado fin de semana; Veróni-
ca Pérez Herrera, del Partido Acción Nacional, para ha-
cer comentarios relativos a los hechos ocurridos en el
caso de la ciudadana Edith Guadalupe Valdés Zaldívar;
Noemí Berenice Luna Ayala, para solicitar a los distin-
tos grupos parlamentarios inscriban los temas de interés
a efecto de que sean abordados por la Asamblea en el
apartado de agenda política; Éctor Jaime Ramírez Bar-
ba, del Partido Acción Nacional, para referirse al sector
salud particularmente en el estado de Veracruz; Lilia
Aguilar Gil, del Partido del Trabajo, para referirse a las
expresiones de las diputadas y diputados de diversas
bancadas; Laura Irais Ballesteros Mancilla, de Movi-
miento Ciudadano, para hacer comentarios relativos al
inicio de la presente sesión; y Dolores Padierna Luna,
de Morena, para referirse a las expresiones realizadas
anteriormente por las diputadas y diputados. 

Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores.

La Presidencia, de conformidad a lo establecido en el artí-
culo noventa y seis, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, instruye a la Secretaría consultar a la Asamblea, si se
dispensa la lectura de las actas correspondientes a las se-
siones matutina y vespertina del miércoles quince de abril
del año en curso, toda vez que se encuentran publicadas en
la Gaceta Parlamentaria. En votación económica, se dis-
pensa su lectura, y no habiendo oradores registrados, de la
misma manera, se aprueban.

Comunicaciones.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De las diputadas y el diputado, por las que solicitan el
retiro de iniciativa con proyecto de decreto y de proposi-
ciones con punto de acuerdo, las cuales se encuentran pu-
blicadas en la Gaceta Parlamentaria, a saber:

• Jazmín Yaneli Villanueva Moo, de Morena, por el que
se adiciona la fracción treinta y seis al artículo nueve de
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción, en materia de protección del derecho a la libre de-
terminación de personas pertenecientes a los pueblos
originarios y afromexicanas; 

• Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Partido
Revolucionario Institucional, por el que se adiciona una
fracción veintiséis al artículo diez, y se recorren los sub-
secuentes en su orden, de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarro-
llo Urbano; 

• Abigail Arredondo Ramos, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se adiciona una fracción dieci-
séis Bis al artículo tres, y una fracción doce Bis al artí-
culo setenta y cinco, ambos de la Ley General de Asen-
tamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano, en materia de ecotecnias para espa-
cios públicos;

• Laura Ivonne Ruiz Moreno, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que exhorta a la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, al Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a
la Comisión Nacional de Vivienda, y al Fondo de la Vi-
vienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, el no uso de conducto-
res CCA para instalaciones en viviendas expresamente
prohibido por la NOM-001-SEDE-2012, Norma Oficial
Mexicana que regula las instalaciones eléctricas en
nuestro país; y

• Juan Ángel Bautista Bravo, de Morena, por el que se
reforma el artículo diez de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarro-
llo Urbano.

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

b) De la Secretaría de Gobernación, por la que remite el In-
forme semestral de avance elaborado por la Secretaría de
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, relativo al
proceso de liquidación de Ferrocarriles Nacionales de Mé-
xico, correspondiente al periodo julio-diciembre de dos mil
veinticinco, a cargo del Instituto para Devolver al Pueblo
lo Robado. Se turna a la Comisión de Comunicaciones y
Transportes, para su conocimiento.

c) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la
que remite la información relativa al pago de las participa-
ciones a las entidades federativas correspondiente al mes
de marzo de dos mil veintiséis, desagregada por tipo de
fondo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordi-
nación Fiscal, y por entidad federativa, efectuando la com-



paración correspondiente al mes de marzo de dos mil vein-
ticinco. Se turna a las comisiones de Hacienda y Crédito
Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su cono-
cimiento.

d) Del Servicio de Administración Tributaria, por la que in-
forma que, a través de sus unidades administrativas centra-
les y desconcentradas con atribuciones para dar destino a
las mercancías de comercio exterior, que no resultan trans-
feribles al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, du-
rante el mes de marzo de dos mil veintiséis, no se realizó
ninguna entrega de bienes en asignación o donación. Se
turna a la Comisión de Economía, Comercio y Competiti-
vidad, para su conocimiento.

e) De la Secretaría de Salud, por las que remite los si-
guientes asuntos, a saber:

• Información relativa a las contrataciones por honora-
rios y reporte del monto ejercido de los subsidios otor-
gados correspondientes al periodo enero - marzo del
ejercicio fiscal dos mil veintiséis, e informa que el re-
sultado de las evaluaciones de los programas sujetos a
reglas de operación se encuentra disponible en su portal
web; y

• El Informe Presupuestal y Programático, correspon-
diente al primer trimestre de dos mil veintiséis del Pro-
grama Sujeto a Reglas de Operación denominado: Pro-
grama de Atención a Personas con Discapacidad (cifras
preliminares).

Se turnan a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, y de Salud, para su conocimiento.

f) De la Cámara de Senadores, por la que remite minuta
con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo
segundo a la fracción tres del artículo diecisiete de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulne-
rables, para dictamen.

g) De la Cámara de Senadores, por la que remite iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
doscientos setenta y uno, y doscientos setenta y cinco de la
Ley Federal de Derechos, y se adiciona el artículo cuatro - C
de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada el senador
Cuauhtémoc Ochoa Fernández, de Morena. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

Declaratoria de publicidad de dictámenes.

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentran pu-
blicados en la Gaceta Parlamentaria, los siguientes dictá-
menes con proyecto de decreto, a saber:

• De la Comisión de Puntos Constitucionales, por el que
se reforma el artículo setenta y tres, fracción veintiuno,
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de feminicidio; y

• De la Comisión de Turismo, por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Turismo, en materia de turismo accesible.

En términos del artículo ochenta y siete del Reglamento de
la Cámara de Diputados se cumple con el requisito de de-
claratoria de publicidad.

Turno a comisiones de las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en términos de
los artículos cien, y ciento dos, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo contenidas en el orden del día serán tur-
nadas a las comisiones que correspondan, publicándose el
turno en la Gaceta Parlamentaria.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las doce horas con cin-
cuenta y cinco minutos del miércoles veintiuno de abril del
año en curso, y solicita a la Asamblea permanecer en sus lu-
gares para continuar con la sesión ordinaria vespertina en
modalidad presencial programada para el día de hoy. Preci-
sando que el registro de asistencia se encuentra disponible
desde este momento, por medio de la aplicación instalada en
las tabletas de las curules de las y los legisladores.»

———————— o ————————

«Acta de la sesión vespertina en modalidad presencial de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, celebrada el
martes veintiuno de abril de dos mil veintiséis, correspon-
diente al segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo
año de ejercicio de la Sexagésima Sexta Legislatura.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 22 de abril de 202645



Año II, Segundo Periodo, 22 de abril de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados46

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de cua-
trocientos treinta y nueve diputadas y diputados, a las doce
horas con cincuenta y seis minutos del martes veintiuno de
abril de dos mil veintiséis, la Presidencia declara abierta la
sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria y disponible en las tabletas instaladas en las
curules, documento que contiene los asuntos a tratar el día
de hoy.

Discusión de dictámenes.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de los
siguientes dictámenes con proyecto de decreto:

a) De la Comisión de Puntos Constitucionales, por el que
se reforma el artículo setenta y tres, fracción veintiuno, in-
ciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de feminicidio.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo doscientos treinta, numeral dos, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, concede el uso de la palabra
para fundamentar el dictamen en nombre de la Comi-
sión a la diputada Julieta Kristal Vences Valencia.

Desde su curul, intervienen la diputada y los dipu-
tados: Noemí Berenice Luna Ayala, vicecoordinadora
de la bancada del Partido Acción Nacional; y Leonel
Godoy Rangel, de Morena, ambos para solicitar mo-
ción de orden; y José Elías Lixa Abimerhi, coordina-
dor de la bancada del Partido Acción Nacional, para
hacer comentarios respecto a la fundamentación del
dictamen, solicitando a la Mesa Directiva la interpre-
tación del Reglamento de la Cámara de Diputados so-
bre este acto. La Presidencia realiza aclaraciones.

Desde su curul, intervienen la diputada y los dipu-
tados: José Elías Lixa Abimerhi, coordinador de la

bancada del Partido Acción Nacional; Leonel Godoy
Rangel, de Morena; y Lilia Aguilar Gil, del Partido
del Trabajo, para referirse a las manifestaciones rea-
lizadas por la diputada Vences Valencia, durante su
intervención en Tribuna. La Presidencia realiza acla-
raciones. 

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo doscientos treinta, numeral dos, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, concede el uso de la palabra
para fijar la postura de sus respectivos grupos parla-
mentarios, a las diputadas: Laura Hernández García, e
Irais Virginia Reyes de la Torre, ambas de Movimiento
Ciudadano; Nadia Navarro Acevedo, y Ariana del Rocío
Rejón Lara, ambas del Partido Revolucionario Institu-
cional; Irma Yordana Garay Loredo, Mary Carmen Ber-
nal Martínez, y Lilia Aguilar Gil, todas del Partido del
Trabajo; Ruth Maricela Silva Andraca, Ana Erika San-
tana González, y 

Presidencia de la diputada
Paulina Rubio Fernández

Cindy Winkler Trujillo, todas del Partido Verde Ecolo-
gista de México; Noemí Berenice Luna Ayala, y Annia
Sarahí Gómez Cárdenas, ambas del Partido Acción Na-
cional; Mariana Benítez Tiburcio, y Olga María del Car-
men Sánchez Cordero Dávila, ambas de Morena.

La Presidencia informa a la Asamblea que, con la inter-
vención de la diputada Sánchez Cordero Dávila, ha ter-
minado el plazo para el registro de reservas al dictamen
a discusión.

Discusión en lo general.

Se somete a discusión en lo general y en términos del ar-
tículo doscientos treinta, numeral tres, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, se concede el uso de la pa-
labra a las diputadas para hablar en pro: Anayeli Muñoz
Moreno, de Movimiento Ciudadano; Xitlalic Ceja Gar-
cía, del Partido Revolucionario Institucional; Ana Luisa
del Muro García, del Partido del Trabajo; Nayeli Arlen
Fernández Cruz, del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; Martha Amalia Moya Bastón, del Partido Acción
Nacional; y Any Marilú Porras Baylón, de Morena.

No habiendo más oradores registrados, en votación
económica, se considera suficientemente discutido en
lo general.



La Presidencia informa a la Asamblea que, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo ciento nueve, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se han reserva-
do para su discusión en lo particular el artículo setenta y
tres de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como el artículo Segundo Transitorio del
proyecto de decreto.

Discusión en lo particular.

En la discusión en lo particular, se concede el uso de la
palabra para presentar propuestas de modificación, a las
diputadas y diputados:

• Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Partido
Revolucionario Institucional.

Desde su curul, intervienen las diputadas: Ana Kari-
na Rojo Pimentel, del Partido del Trabajo; y Rosalin-
da Savala Díaz, de Morena, ambas para solicitar 
moción de orden; y Mónica Elizabeth Sandoval Her-
nández, del Partido Revolucionario Institucional, pa-
ra responder alusiones personales.

En votación económica, no se admite a discusión, y se
desecha.

• Vanessa López Carrillo, del Partido del Trabajo, quien,
durante el uso de la palabra solicita que su propuesta de
modificación sea retirada.

• Ana María Balderas Trejo, del Partido Acción Nacional. 

Presidencia del diputado
Raúl Bolaños-Cacho Cué

En votación económica, no se admite a discusión, y se
desecha.

• Zaria Aguilera Claro, de Morena, quien, durante el uso
de la palabra solicita que su propuesta de modificación
sea retirada.

• Patricia Flores Elizondo, de Movimiento Ciudadano,
misma que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, y se desecha.

La Presidencia informa a la Asamblea que la dipu-
tada Lorena Piñón Rivera, del Partido Revolucionario
Institucional, declina su participación para presentar

propuesta de modificación, e instruye se inserte el tex-
to íntegro de la misma en el Diario de los Debates. 

• Verónica Pérez Herrera, del Partido Acción Nacional,
misma que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, y se desecha.

• Juana Acosta Trujillo, de Morena, quien, durante el
uso de la palabra solicita que su propuesta de modifica-
ción sea retirada.

• Laura Ivonne Ruiz Moreno, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, misma que, en votación económica, no
se admite a discusión, y se desecha.

• Laura Cristina Márquez Alcalá, del Partido Acción Na-
cional, misma que, en votación económica, no se admi-
te a discusión, y se desecha.

• Alma Delia Navarrete Rivera, de Morena, quien, du-
rante el uso de la palabra solicita que su propuesta de
modificación sea retirada.

La Presidencia informa a la Asamblea que el dipu-
tado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, del Partido
Revolucionario Institucional, declina su participa-
ción para presentar propuesta de modificación, e ins-
truye se inserte el texto íntegro de la misma en el
Diario de los Debates. 

• César Alejandro Domínguez Domínguez, del Partido
Revolucionario Institucional, misma que, en votación
económica, no se admite a discusión, y se desecha.

• Paulina Rubio Fernández, del Partido Acción Nacio-
nal, misma que, en votación económica, no se admite a
discusión, y se desecha.

• Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo, quien, du-
rante el uso de la palabra solicita que su propuesta de
modificación sea retirada.

Desde su curul, intervienen las diputadas: Paulina
Rubio Fernández, del Partido Acción Nacional; José
Luis Sánchez González, del Partido del Trabajo; e Ir-
ma Juan Carlos, de Morena, para solicitar moción de
orden; Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo; y
Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, del Parti-
do Acción Nacional, ambas para responder alusiones
personales.
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• Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, del Partido
Acción Nacional.

La Presidencia realiza moción de orden a la Asam-
blea.

En votación económica, no se admite a discusión, y se
desecha.

• María del Carmen Bautista Peláez, de Morena.

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Quien, durante el uso de la palabra, solicita que su pro-
puesta de modificación sea retirada.

No habiendo más oradores registrados, en votación eco-
nómica, se considera suficientemente discutido en lo ge-
neral y en lo particular.

Desde su curul, interviene el diputado José Elías Li-
xa Abimerhi, coordinador de la bancada del Partido
Acción Nacional, para solicitar se precise el trámite
dictado. La Presidencia realiza aclaraciones.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, y dos-
cientos treinta y dos, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, instruye a la Secretaría abrir el sistema elec-
trónico de votación, hasta por cinco minutos, para que
las diputadas y diputados procedan a la votación, en lo
general y en lo particular del proyecto de decreto, en un
solo acto.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

En votación nominal, por mayoría calificada y unanimi-
dad de cuatrocientos sesenta y siete votos, se aprueba,
en lo general y en lo particular, el proyecto de decreto
por el que por el que se reforma el artículo setenta y tres,
fracción veintiuno, inciso a) de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de femi-
nicidio. Pasa a las legislaturas de los estados, y de la
Ciudad de México, para los efectos del artículo ciento
treinta y cinco constitucional.

Toma de protesta de legisladora.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra a
las puertas del salón de sesiones, la ciudadana María Gua-
dalupe de la Rosa León, diputada federal electa en el Tri-
gésimo Tercer Distrito Electoral del Estado de México, de-
signa una comisión de cortesía para que la acompañe en su
ingreso al interior de este Recinto Legislativo, acto segui-
do, rinde protesta de ley y entra en funciones.

Se continua con la discusión de dictámenes.

b) De la Comisión de Turismo, por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Tu-
rismo, en materia de turismo accesible.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo ciento cuatro, numeral uno, fracción segunda, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el uso
de la palabra para fundamentar el dictamen, en nombre
de la comisión, a la diputada Tania Palacios Kuri.

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el uso
de la palabra para la fijar la postura de sus respectivos
grupos parlamentarios, a las diputadas y diputados:
Francisco Javier Farías Bailón, de Movimiento Ciuda-
dano; Miguel Alejandro Alonso Reyes, del Partido Re-
volucionario Institucional; Olga Juliana Elizondo Gue-
rra, del Partido del Trabajo; Ciria Yamile Salomón
Durán, del Partido Verde Ecologista; 

Presidencia de la diputada
Paulina Rubio Fernández

Liliana Ortiz Pérez, del Partido Acción Nacional; y Ke-
nia Gisell Muñiz Cabrera, de Morena.

La Presidencia informa a la Asamblea que, con la inter-
vención de la diputada Muñiz Cabrera, ha terminado el
plazo para el registro de reservas al dictamen a discusión.

Discusión en lo general.

Se somete a discusión en lo general y en términos del ar-
tículo ciento cuatro, numeral uno, fracción quinta, del



Reglamento de la Cámara de Diputados, se concede el
uso de la palabra a las diputadas y los diputados, para
hablar en pro: Juan Armando Ruiz Hernández, de Mo-
vimiento Ciudadano; Luis Gerardo Sánchez Sánchez,
del Partido Revolucionario Institucional; Vanessa López
Carrillo, del Partido del Trabajo; 

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Karina Alejandra Trujillo Trujillo, del Partido Verde Eco-
logista de México; David Azuara Zúñiga, del Partido Ac-
ción Nacional; y Beatriz Milland Pérez, de Morena.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia informa a la Asamblea que, las propuestas
de modificación que no fueron presentadas en tribuna se-
rán inscritas íntegramente en el Diario de los Debates.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos, para que las diputadas y diputados
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
sesenta votos, se aprueba, en lo general y en lo particu-
lar, el dictamen con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de turismo accesible.
Pasa al Senado de la República, para sus efectos consti-
tucionales.

Efemérides.

El siguiente punto del orden del día es la efeméride con
motivo del ciento doce aniversario de la defensa histórica
del Puerto de Veracruz.

La Presidencia concede el uso de la palabra para referirse
al tema, a las diputadas y diputados: Sergio Gil Rullán, de
Movimiento Ciudadano; 

Presidencia de la diputada
Paulina Rubio Fernández

Desde su curul, interviene el diputado Zenyazen Rober-
to Escobar García, de Morena, para solicitar moción de
orden.

Luvianka Guadalupe Partida Chávez, del Partido Revolu-
cionario Institucional; 

Desde su curul, interviene la diputada María Magdalena
Rosales Cruz, de Morena, para solicitar moción de ape-
go al tema.

Adrián González Naveda, del Partido del Trabajo; José
Luis Hernández Pérez, del Partido Verde Ecologista de
México; María del Rosario Vera, del Partido Acción Na-
cional; e 

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Isidro Enrique Villegas García, de Morena.

Acuerdos de órganos de gobierno.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría informa a
la Asamblea que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria y disponible en las tabletas de las curules,
Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
propone al Pleno la elección de las personas que ocuparán
las consejerías electorales del Consejo General del Institu-
to Nacional Electoral.

Acto seguido, la Presidencia instruye a la Secretaría dar
lectura a los resolutivos del Acuerdo.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo ciento trece, numeral uno, fracción uno, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, informa a la Asamblea que la dis-
cusión y votación del presente Acuerdo se realizará en un so-
lo acto, en consecuencia, se concede el uso de la palabra pa-
ra referirse a este tema, a la diputada y los diputados: Ivonne
Aracelly Ortega Pacheco, y Juan Ignacio Zavala Gutiérrez,
ambos de Movimiento Ciudadano; Víctor Samuel Palma Cé-
sar, del Partido Revolucionario Institucional; Pedro Vázquez
González, del Partido del Trabajo; José Luis Fernández Mar-
tínez, del Partido Verde Ecologista de México; Germán Mar-
tínez Cázares, del Partido Acción Nacional; y Víctor Hugo
Lobo Román, de Morena.
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La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, instruye a la Secretaría
abrir el sistema electrónico de votación hasta por cinco mi-
nutos, para que las diputadas y diputados, procedan a la vo-
tación del Acuerdo.

En votación nominal, por mayoría calificada, de trescien-
tos treinta y cuatro votos a favor y ciento veintisiete en
contra, se declaran electos como Consejeros Electorales
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para
el periodo del veintidós de abril de dos mil veintiséis, al
veintiuno de abril de dos mil treinta y cinco, a las siguien-
tes ciudadanas y ciudadano: Blanca Yassahara Cruz Gar-
cía, Frida Denisse Gómez Puga; y Arturo Manuel Chávez
López. 

La Presidencia informa a la Asamblea que las Consejeras y
el Consejero electo, rendirán protesta ante el Consejo Ge-
neral del Instituto Nacional Electoral, en sesión que se con-
voque para tal efecto, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo treinta y seis, numeral siete de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales. Désele forma
de decreto, y publíquese en el Diario Oficial de la Federa-
ción. Comuníquese a la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, al Instituto Nacional Electoral, y al Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las veintiún horas con
diez minutos y cita para la sesión solemne en conmemora-
ción de los cien años del Movimiento Infantil y Juvenil
Scout en México, que tendrá lugar el día de mañana miér-
coles veintidós de abril de dos mil veintiséis, a las diez ho-
ras en modalidad presencial, e informa a la Asamblea que,
al término de ésta, se celebrará sesión ordinaria, precisan-
do que el registro de asistencia estará disponible a partir de
las ocho horas, por medio de la aplicación instalada en las
tabletas de las curules de las y los legisladores.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En vo-
tación económica consulte la Secretaría si se aprueba.

La secretaria diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se
aprueban las actas. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Apro-
badas.

Adelante, secretaria.

COMUNICACIONES

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió solicitud del diputado Gerardo Villarreal Solís
para retirar iniciativa.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía
y Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

El que suscribe, diputado Gerardo Villarreal Solís, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, con fundamento en el artículo 77, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito
a usted respetuosamente gire sus apreciables instrucciones
a fin de que sea retirada la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman las fracciones XIII y XIV y se adiciona una
fracción XV al artículo 35 de la Ley General de Mo-
vilidad y Seguridad Vial, en materia de prevención
de riesgos derivados de registros, tapas y alcantari-
llas deterioradas en calles y banquetas, publicada en
la Gaceta Parlamentaria el 18 de marzo del presente
año, y turnada a la Comisión de Movilidad.

Agradeciendo sus atenciones, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2026.— Diputado
Gerardo Villarreal Solís (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se tiene
por retirada. Actualícense los registros.



INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS ESTATALES

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió del Congreso del estado de Nuevo León, inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma y adi-
ciona el artículo 30 de la Ley General de Educación.

«Congreso de Nuevo León.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Cámara
de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 96 frac-
ción II de la Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de Nuevo León, así como los artículos 71, frac-
ción III, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la LXXVII Legislatura al honorable
Congreso del estado de Nuevo León pone a considera-
ción de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión iniciativa de reforma a las fracciones XXIV y
XXV y de adición de una fracción XXVI, todas del artí-
culo 30 de la Ley General de Educación.

Se acompaña a la presente copia del expediente y dictamen
emitido por la Comisión de Legislación, aprobado en la se-
sión del día de hoy, así como del acuerdo número 205, que
contiene la iniciativa citada en el párrafo anterior para su
conocimiento y efectos legales correspondientes, con la
atenta súplica de que nos den a conocer el trámite legisla-
tivo que se le haya dado al presente. (El documento podrá
ser consultado en el Diario de los Debates de esta fecha,
en el Anexo A)

Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarles
un cordial saludo.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, a 24 de marzo de 2026.— Diputada Armida
Serrato Flores (rúbrica), secretaria; diputada Gabriela Govea López
(rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Educación, para dictamen.

LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió del Congreso del estado de Nuevo León, inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 200 y 201 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas.

«Congreso de Nuevo León.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Cámara
de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 96, fracción
II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, así como los artículos 71, fracción III, y 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
LXXVII Legislatura al honorable Congreso del estado de
Nuevo León, pone a consideración de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, iniciativa de reforma a los
incisos a) y b) de la fracción VI del artículo 200, así como el
inciso f) de la fracción 1 del artículo 201 y se adicionan los
incisos c), d) y e) de la fracción VI del artículo 200 todos de
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

Se acompaña a la presente copia del expediente y dictamen
emitido por la Comisión de Legislación, aprobado en la se-
sión del día de hoy, así como del acuerdo número 204 que
contiene la iniciativa citada en el párrafo anterior para su
conocimiento y efectos legales correspondientes, con la
atenta súplica de que nos den a conocer el trámite legisla-
tivo que se le haya dado al presente. (El documento podrá
ser consultado en el Diario de los Debates de esta fecha,
en el Anexo A)

Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, a 24 de marzo de 2026.— Diputada Armida
Serrato Flores (rúbrica), secretaria; diputada Gabriela Govea López
(rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió del Congreso del estado de Nuevo León, inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adiciona el artí-
culo 10 de la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales.

«Congreso de Nuevo León.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Cámara
de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 96, fracción
II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, así como los artículos 71, fracción III, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la LXXVII Legislatura al honorable Congreso del es-
tado de Nuevo León, pone a consideración de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, iniciativa que adicio-
na el inciso h) al numeral 1 del artículo 10 de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Se acompaña a la presente copia del expediente y dictamen
emitido por la Comisión de Legislación, aprobado en la se-
sión del día de hoy, así como del acuerdo número 206 que
contiene la iniciativa citada en el párrafo anterior para su
conocimiento y efectos legales correspondientes, con la
atenta súplica de que nos den a conocer el trámite legisla-
tivo que se le haya dado al presente. (El documento podrá
ser consultado en el Diario de los Debates de esta fecha,
en el Anexo A)

Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, a 24 de marzo de 2026.— Diputada Armida
Serrato Flores (rúbrica), secretaria; diputada Gabriela Govea López
(rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Reforma Política-Electoral, para
dictamen.

CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió del Congreso del estado de Nuevo León, inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adicionan los ar-
tículos 211 Bis, 220 Bis y 372 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales.

«Congreso de Nuevo León.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Cámara
de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 96, fracción
II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, así como los artículos 71, fracción III, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la LXXVII Legislatura al honorable Congreso del es-
tado de Nuevo León, pone a consideraciónde la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, iniciativa que adicio-
na los artículos 211 Bis y 220 Bis, así como un último pá-
rrafo al artículo 372, todos del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales.

Se acompaña a la presente copia del expediente y dictamen
emitido por la Comisión de Legislación, aprobado en la se-
sión del día de hoy, así como del acuerdo número 209 que
contiene la iniciativa citada en el párrafo anterior para su
conocimiento y efectos legales correspondientes, con la
atenta súplica de que nos den a conocer el trámite legisla-
tivo que se le haya dado al presente. (El documento podrá
ser consultado en el Diario de los Debates de esta fecha,
en el Anexo A)

Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, a 24 de marzo de 2026.— Diputada Armida
Serrato Flores (rúbrica), secretaria; diputada Gabriela Govea López
(rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Justicia, para dictamen.



INICIATIVAS DE SENADORAS Y SENADORES

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA Y LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL

ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Se recibió de la Cámara de Senadores, iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta y de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B del Artículo 123 Constitucional, presentada por las sena-
doras y los senadores Alejandra Barrales Magdaleno, Ama-
lia García Medina, Luis Donaldo Colosio Riojas, Daniel
Barreda Pavón, Néstor Camarillo Medina y Clemente Cas-
tañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa 
Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
las senadoras y los senadores Alejandra Barrales Magdale-
na, Amalia García Medina, Luis Donaldo Colosio Riojas,
Daniel Barreda Pavón, Néstor Camarilla Medina y Cle-
mente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentaron iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta y de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artícu-
lo 123 Constitucional.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo primero, inci-
so a), y 67, párrafo primero, inciso b), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
174, 175, párrafo primero, 176, 177, párrafo primero, y 178
del Reglamento del Senado, se dispuso que dicha iniciati-
va, misma que se anexa, por ser asunto de su competencia,
se remitiera a la Cámara de Diputados.  (El documento po-
drá ser consultado en el Diario de los Debates de esta fe-
cha, en el Anexo A)

Atentamente

Ciudad de México, 15 de abril de 2026.— Senadora Mariela Gutiérrez
Escalante (rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 
DE DICTÁMENES

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, LEY DE COMERCIO 

EXTERIOR, Y LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Conti-
núe la Secretaría con la declaratoria de publicidad de los
dictámenes, por favor.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 40, fracción I, de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, 15, fracciones IV y VI de la Ley de
Comercio Exterior, y se adiciona el artículo 283 Quáter a
la Ley Federal del Trabajo, en materia de certificación la-
boral para la agroexportación y protección de los ecosiste-
mas forestales. (El dictamen podrá ser consultado en el
Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal
del Trabajo, en materia de reducción de la jornada laboral
(El dictamen podrá ser consultado en el Diario de los De-
bates de esta fecha, en el Anexo I) .
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La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Dictamen de la Comisión de Justicia, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman diversas disposi-
ciones del Código Penal Federal, en materia de delitos con-
tra el ambiente y la gestión ambiental. (El dictamen podrá
ser consultado en el Diario de los Debates de esta fecha,
en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En tér-
minos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, las iniciativas y proposiciones conteni-
das en el orden del día serán turnadas a las comisiones que
correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parla-
mentaria.

CLAUSURA Y CITA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (12:24
horas): Se levanta la sesión y cito a las y los diputados pa-
ra que permanezcan en sus lugares y dar inicio a la sesión
ordinaria vespertina de esta fecha, con modalidad presen-
cial. El registro se encuentra disponible en sus tabletas.



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 22 de abril de 202655

RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 22 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 399 diputadas y diputados.

• Asistencia.

• Orden del día.

• Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

• Actas de las sesiones anteriores.

• Comunicaciones oficiales: 1.

• Iniciativas de los congresos estatales: 4.

• Iniciativa de senadoras y senadores: 1.

• Dictámenes para declaratoria publicidad: 3.

• Turno de iniciativas y proposiciones.

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 3.

2-PAN, 1-PT.
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• López Carrillo, Vanessa (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Barba, Éctor Jaime (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Barroso, Diego Ángel (PAN) . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para denunciar la desaparición del ciudadano
Rogelio Portillo Jaramillo, desaparecido desde el 28 de mar-
zo, en Huetamo, Michoacán, y exigir a las autoridades su lo-
calización: 42

Desde la curul, para denunciar una alerta sanitaria con rela-
ción a la compra y suministro de medicamentos falsificados a
pacientes con cáncer en instituciones de salud pública: 42

Desde la curul, para solicitar se garantice la asignación de re-
cursos para construcción de un nuevo hospital general, de zo-
na del Instituto Mexicano del Seguro Social, en Irapuato, Gua-
najuato: 41

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )


